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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. S. M. el R e y  (Q. D . G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I Ó
M inisterio de Gracia y Justicia:

Real decreto trasladando á su instancia á la Presidencia 
de la Audiencia provincial de Cáceres á D. Juan de la 
Cruz Cisneros, que lo era de la territorial de la misma. 

Otro nombrando para esta vacante á D. Tomás Albala
dejo y López.

M inisterio de la Guerra:
Real orden insertando una sentencia del Consejo de Es

tado, por la que se resuelve nna competencia de juris
dicción.

Ministerio de Hacienda:_
Real orden prorrogando basta el 15 del próximo mes de 

Septiembre el plazo de convocatoria para el concurso 
del arrendamiento de la recaudación de las contribu
ciones en Valencia.

Otra declarando el tipo medio del cambio en la segunda 
quincena de Julio y la reducción que corresponde en 
las liquidaciones para el pago en oro en las Aduanas 
durante los quince primeros días de Agosto.

Ministerio de Instrucción pública y bellas A rtes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á oposición va

rias Cátedras en la Escuela Superior de Comercio de 
Valencia.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio:
Reales decretos admitiendo las dimisiones á los señores 

Alonso Martínez y Burgos y Mazo de los cargos de Di
rectores generales de Agricultura y de Obras públicas, 
y nombrando en su lugar, respectivamente, á Tos seño
res D. Julio Burell y Conde de San Luis.

Administración central:
'Dirección general de Correos y Telégra fos.—Subasta de trans

porte de la correspondencia desde Córdoba á las estacio
nes del ferrocarril de dicho punto.

Subsecretaría del Ministerio de Instrucción publica*—Anun
cios de Cátedras vacantes.

Junta del Ministerio de la Guerra calificadora de aspirantes 
á destinos civiles.—Relación de las vacantes que han de 
proveerse.

Dirección general del Tesoro publico.—Noticia de los pueblos 
y administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de hoy de la Lotería nacional y 
Prospecto del que ha de verificarse el-10 del actual. 

Extravío de un resguardo talonario expedido por la Caja 
general de Depósitos.

m Dirección general dé la Deuda publica.—Resultado de la su
basta celebrada para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Días y horas señalados por este Centro para verificar los 
pagos y entregar los valores que se expresan.

Banco de España.—Concurso para la construcción de una 
sucursal en Cáceres.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Subastas de productos de ordenaciones de montes del 
Estado.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Segundas subastas de 
aprovechamientos maderables en Cuenca.

Administración provincial:
Universidades de Santiago y Zaragoza.—Vacantes. 
Administración de contribuciones de Pontevedra.—Exp edien - 

te de defraudación.
Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta de 

obras de reparación.
Administración municipal:

Ayuntamiento de Madrid*—Estadística demográfica. 
Admisiones de ofertas de locales para Casas de Socorro en 

los distrito de Buenavista y Hospital de esta Corte. 
Designación de días y horas para el cobro de las carpetas 

representativas de intereses y amortización de Deuda 
municpal.

Ayuntamientos de Puerto de la Cruz, Santa Cruz de la Palma, 
Realejo Bajo, Santa Cruz de Tenerife y Barcelom.—Expe
dientes relacionados con la ley de Reclutamiento, 

Administración de justicia:
Edictos judiciales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Juan de la Cruz 
Cisneros y Tirado, Presidente de Sala de la Audiencia 
territorial de Cáceres;

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
provincial de la misma ciudad, vacante por jubilación 
de D. Jesús Ferreiro.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos tres.;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos ASuamán.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en promover en el turno tercero á la plaza de 
Presidente de Saja de la Audiencia territorial de Cáce
res, vacante por traslación de D. Juan de la Cruz Cisne- 
ros, á D. Tomás Albaladejo y López, Presidente de la 
provincial^ de Murcia, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos UuziMán.

Méritos y servicios de D. Tomás Albaladejo.

Se le expidió el título de Abogado en 26 de Junio de 1830, 
habiendo ejercido la profesión en Murcia desde el 12 de Di
ciembre de 1867 hasta el 13 de Noviembre de 1868.

En 22 de Octubre de 1868, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Totana; tomó posesión en 14 de Noviem
bre siguiente.

En 26 de Marzo de 1873, trasladado al de Pego.
En 21 de Julio de 1874, al de Novelda.
En 8 de Mayo de 1876, al de Villanueva de los Infantes, 

electo.
En 22 de dicho mes, nombrado para el de Novelda.
En 23 de Abril de 1877 fué promovido al de Alcira, del que 

se posesionó el 21 de Mayo siguiente.
En 27 de Enero de 1879, trasladado al de Chinchón; pose

sión, el 26 de Febrero siguiente.
En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 

la Audiencia de lo criminal de Guadalajara; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 28 de Abril de 1884 se le trasladó, accediendo á sus de
seos, á igual plaza de la de Alicante.

En 23 de Febrero de 1885 fué nombrado Presidente de Sec
ción.

En 29 de Mayo siguiente, promovido en turno segundo á 
Presidente de la Audiencia de Reus; posesión, en 27 de Junio.

En 22 de Febrero de 1886, nombrado, á su instancia, Ma
gistrado de la de Valencia; en 20 de Marzo, posesión.

En 2 de Octubre de 1893, trasladado, por permuta, á la de 
Barcelona; posesión, en 19 dél misino mes.

En 31 de Octubre de 1898, nombrado, á su instancia, Pre
sidente de la de Murcia. Tomó posesión en 29 de Noviembre

MISTERIO DE AGRICULTURA,
IN DUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚ B L IC A S

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de Agricultura, Industria y Comercio 
Me lia presentado D. Lorenzo Alonso Martínez.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres. 

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
S&nlael sseá.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Obras públicas Me ha presentado don 
Manuel de Burgos y Mazo.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Fernando Sartoriüs Chacón, Conde de San Luis, Di
putado á Cortes;

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas, con la categoria.de Jefe superior de Administra
ción civil.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Maíaei Cihissel.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Julio Burell y Cuéllar, Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, con la categoría de Jefe su
perior de Administración civil.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
ü a fa e l €*asset.

M IS T E R IO  DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En el pleito promovido por D. José 

Marco Sebastián, residente^en esta Corte, calle de Ma- 
lasaña, 19, contra la Real orden expedida por este Mi
nisterio en 25 de Febrero de 1902, por la que se negó 
al demandante la reposición en el destino de mozo de 
oficios de este Departamento, en el cual cesó por virtud 
de otra Soberana disposición de 31 de Enero del citado 
año; el Tribunal de lo Contencioso-administrativo del 
Consejo de Estado, en 12 de Junio último, dictó la sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue: _

«Fallamos que debemos declarar y declaramos que 
la jurisdicción contencioso-administrativa carece de 
competencia para conocer de la demanda deducida por 
D. José Marco Sebastián contra las Reales órdenes dic
tadas por el Ministerio de la Guerra en 31 de Enero y 25 
de Febrero de 1902.»

Y habiendo dispuesto el Rey (Q. D.. G.) la inserción 
de la anterior sentencia,
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De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1903. =E i General encargado del 
despacho.

MANUEL DE LA CERDA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio los 
Representantes en Cortes de la provincia de Valencia y 
los de la Sociedad Económica, Cámara de Comercio, 
Gremios y otras fuerzas vivas de aquella región, en sú
plica de que se prorrogue el plazo de convocatoria para 
el concurso de arrendamiento de la recaudación de las 
contribuciones en dicho Distrito, fundándose en la difi
cultad de asistir al acto, dada la perentoriedad del tér
mino hoy fijado en los anuncios publicados en la G a c e 
t a  y Boletín oficial de la provincia;

El R ey  (Q. D. G. ),  teniendo en cuenta que con la 
prórroga solicitada no se perjudican los intereses de la 
Hacienda, y, antes por el contrario, podría favorecerlos 
la mayor concurrencia de entidades interesadas en la 
adjudicación del servicio, ha tenido á bien prorrogar 
hasta el 15 de Septiembre próximo venidero el plazo 
señalado para la celebración del concurso de que que
da hecho mérito.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1903.

G. BESADA 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
Ley de 22 de Febrero del año- próximo pasado,

El R e y  (Q.D.G.), teniendo en cuenta las cotizaciones 
diarias oficiales de la segunda quincena del mes actual, 
se ha servido declarar que el tipo medio del cambio en 
el indicado período ha sido el de 36,88 por 100, corres
pondiendo, en su consecuencia, una reducción de 27 
por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la 
primera quincena del mes de Agosto próximo venidero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1903.

G.BESADA 
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Declarada desierta, en concurso de trasla
ción, la Cátedra de Lengua inglesa de la Escuela supe
rior de Comercio de Yalencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á oposición entre Auxiliares, de conformidad 
con lo preceptuado en el art. 10 del Real decreto de 8 
de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1903. .

G. BüGALLAL 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo Sr.: Declarada desierta, en concurso de trasla
ción, Ja cátedra de Conocimiento, aplicación y recono
cimientos de productos comerciales de la Escuela supe
rior de Comercio de Yalencia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á oposición libre, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 10 del Real decreto de 8 de Mayo 
del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1903.

G. BÜGALLAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta, en concurso de tras
lación, la Cátedra de Álgebra, Cálculos mercantiles y 
Contabilidad general de la Escuela Superior de Co
mercio de Yalencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición libre, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 10 del Real decreto de 8 de Mayo 
del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1903.

G. BÜGALLAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Declarada desierta, en concurso de tras
lación, la  Cátedra de Legislación de Aduanas y Dere
cho mercantil Internacional de la Escuela Superior de 
Comercio de Yalencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición entre Auxiliares, de confor
midad con lo preceptuado en el art. 10 del Real decreto 
de 8 de Mayo del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1903.

G. BÜGALLAL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l de Corre o s  y  T e lé g r a fo s . 

Correos. .

S e c c ió n  1.a—N e g o c ia d o  8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatm ruedas ó automóvil, desde la oficina de correos de 
Córdoba á las estaciones del ferrocarril del mismo punto, bajo 
el tipo máximo de 2.995 pesetas anuales, y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cór
doba y en las oficinas de Correos de esta capital, y con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo I del título II del Regla
mento para el régimen y servicio del Ramo de Correos, apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se. advierte al 
público que se admitirán las proposicionesr, extendidas en 
papel timbrado de undécima clase, que ge presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 26 de Agostaproximo, á las dieci
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 31 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 25 de Julio de 1903.—El Director general, R . Mo- 
nares.

Modelo de ¡proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm  se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  á  y viceversa, por el precio
de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado e,n la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

VACANTES

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Yalencia, que sostienen la Diputación provincial y el Ayun
tamiento de dicha capital, la Cátedra de Algebra, Cálculos 
mercantiles y Contabilidad general, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, que ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en e{ 
Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de 1901. Para.ser 
admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años^ de edad, ser Profesor Mercantil ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de

Enero de 1901, en el improrrogable término de tres mesesy á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convengan justificar, 
debiendo, además, entregar al Tribunal un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requi
sito no podra ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid, les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el plie
go certificado que contenga los expresados documentos y tra 
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1903.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Yalencia, que sostienen la Diputación provincial y el Ayunta
miento de dicha capital, la Cátedra de Lengua inglesa, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas, que ha de proveerse 
por oposición en el turno de Auxiliares establecido en el n ú 
mero 2.° del art. 10 del Real decreto de 8 de Mayo del corrien
te año, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el Regla
mento de oposiciones.de 11 de Agosto de 1901. Para ser admi
tido á la oposición se requiere poseer las condiciones deter
minadas en los artículos 10 del Real decreto de 27 de Julio 
de 1900 y 11 del de 8 de Mayo antes citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, en el improrrogable término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, de 
biendo, además, entregar al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio, y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1903. — El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Yalencia que sostienen la Diputación provincial y el Ayunta
miento de dicha capital, la Cátedra de Conocimiento, aplica
ción y reconocimiento de productos comerciales, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, que ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Reglamento de oposicio
nes de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Profesor mercantil, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría con sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de 
Enero de 1901, en el improrrogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , 
acompañadas de los documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, de
biendo además entregar al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa de la asignatura al pre
sentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido á los mismos.

A jos aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
dê  la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1903.—E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia. 1

Se halla vacante en la Escuela superior de Comercio de 
Yalencia, que sostienen la Diputación provincial y el Ayun
tamiento de dicha capital, la Cátedra de Legislación de Adua
nas y Derecho mercantil internacional, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que ha de proveerse por oposición en 
el turno de Auxiliares establecido en el núm. 2.° del art. 15 
del Real decreto de 8 de Mayo del corriente año, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se ve
rificarán en la forma prevenida en el Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901, Para ser admitido á la oposi
ción se requiere poseer las condiciones determinadas en los ar 
tículos 10 del Real decreto de 27 de Julio de 1900 y 11 del de 8 
de Mayo antes citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de vein
te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que les convenga justifi
car, debiendo ¡además entregar ¡al Tribunal un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re«- 
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1903.—El Subsecretario, Casa La- 
igiesia.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado*

LOTERÍA NACIONAL

Noticia, ie  ios pueblos y Administraciones donde han cabido en. 
suerte ios Si premios ¿ layores de los 1.700 que comprenden 
á cada nm ie fas dos series de billetes del sorteo celebrado en
este 44a*

P R E M IO S ■ ADMINISTRACIONES •

NÚMEROS
,—  ■

Pesetas, 1.* serie. 2.* serie.

10.347 100.000 Madrid. Cádiz.
■ 6.829 45,000 Palma de Mallorca. Madrid.
3.446 20 000 Granada. Zaragoza.

33.495 1500 Madrid. Madrid.
3.599 1.500 Bilbao. Barcelona.30.402 1.500 Barcelona. Barcelona.25.626 1.500 Barcelona. Madrid.

381 1.500 ■Barcelona. Barcelona. ’
17.247 1.500 Alicante. Zaragoza.

338 ■ 1.500 Barcelona.. Barcelona.
12.641 1.500 Madrid. Valladolid.
18.613 1.500 Gijón. Madrid.
8,455 1.500 Algeciras. Madrid,

27.817 1,500 Oviedo. Linares.
26.737 .. 1.500 Avila. Valencia.
9.041 1.500 Matara. Barcelona.

18.424 1.500 Zaragoza. Madrid.
30.305 . 1.500 Barcelona. Barcelona.
2.190 1,500 Herrera del Río. La Unión.

29.716 1.500 Viga, Sevilla. ,
11.640 1.500 Madrid. Madrid.
11.079 ‘ 1.500 Cádiz. Valencia-
22,779 1.500 San Sebastián. Las Palmas.
14.375 1.500 Madrid. Barcelona.
15.946 1.500 Madrid. Madrid.
20.002 1.500 Almería. Zaragoza.

964 1.400 Sevilla. Algar.
16.142 1.500 Madrid. Vigo.
10.401 1.500 Arahal. Cartagena..
20.031 1.500 Sabadell. Madrid.
13.533 1.500 Santander. Zaragoza.
19.784 1.500 Lérida. Sevilla.
19.615 1.500 Madrid. Madrid.
28.219 1.500 Oviedo. Cartagena.

Madrid 31 de Julio de 1903.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Elvira Bernaldo de Quirós Ordóñez, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes. ■ .

Cristina Bartolomé García, del ídem id. id.
Cecilia Castrillo García,, del ídem id. id.
Pilar Quevedo Alvarez, del ídem id. id.
Manuela Albo Muñoz, del ídem id. id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625. pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener efecto 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte
nerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 31 de Julio de 1903.—/ .  R. de Oya.

Prospecto del sorteo que, se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Agosto de 1903.

Ha de constar de 16.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.120.000 pesetas en800 premios, de la manera siguiente:

Premios Pesetas.

1   de    250.000
1    de    100.000
1    de    55.000

13    de 6.000.................... 78.000
778    de B00............  622.400

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio prim ero.. . . . . . . .  6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo  .........   5.000

2 ídem de 1.800 ídem id. para los del pre
mio tercero.. ......................................  3,600

800 * 1.120.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 16.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. T  
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado® 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, & 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha¡- 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se ha
llen establecidos.

Madrid 27 de Abril de 1903. =  El Director general, 
/ .  R, de Oya*

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja-general de Depósitos en 12 de Septiembre de 1900 
con los números 203.376 de entrada y 63.638 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propiedad 
de D. Santiago Ortiz, para que le sirva de garantía en el con
trato de acopios de la carretera de Madrid á Cádiz, provincia 
de Toledo, correspondiente al proyecto redactado en- el año 
1898 al 99, á disposición de la Dirección general de Obras pú
blicas, é importante 1.000 pesetas nominales, en dos títulos 
de Deuda amortizable al 4- por 100, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 28 de Julio de 1903— E1 Director general, J. R. de 
Oya. 224—X

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de 

condiciones inserto en la G a c e t a  de 21 del corriente, se ha 
celebrado en este día para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Proposiciones p resentadas.

INTERESADOS
PESETAS

Nominal.1 Cambio.

D. Ramón L ópez...........................
D. Abelardo Flórez A guirre.. . . .

750
469,25

1.219,25

99 %  
99,90 %

Proposiciones admitidas.

• ' PESETAS
INTERESADOS ------- — ;----------:

Nominal. ^ Cambio. Efectivo.

D. Ramón López.......... 750
D. Abelardo F lórez... 96,41

99 %  
99,90 ° /0

742,50
98,31

846,41 838,81

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 31 de Julio de 1903.—El Director general, Miguel 

Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que, por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan y que se entreguen 
los valores siguientes:

Dias 3 al 6

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior con arreglo á la Ley y Real decreto de, 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente; hasta el núm. 32.115.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898; hasta el núm. 3.044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Déii- 
das coloniales y amortizable del 4 por 100 con arreglo á la Ley 
de 2 de Mayo de 1900; hasta el núm. 1.954.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior; hasta el núm. 9.165.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902; hasta el núm. 10.584.

Idem de títulos del 4 por 100 emisión de 31 de Julio de 1900 
por canje de carpetas provisionales de igual renta con arreglo 
á la Real orden de 14 de Octubre de 1901; hasta el núme
ro 8.496.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión del 31 de 
Julio de 1900 por renovación de otras de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas del 1 al 13.567.

Día 4

Pago de acciones de obras públicas y carreteras de 34 mi 
llones del semestre comente y'anteriores y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; fac
turas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 5

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.
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Día 6

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. 

Madrid 30 de Julio de 1903.—El Director general, Miguel
Monares.

Banco de España.
Por acuerdo del Consejo de gobierno se sacan á concurso 

las obras para la construcción de un edificio destinado á la 
Sucursal del Banco en Cáceres.

Los planos, presupuesto y pliegos de condiciones, docu
mentos que constituyen el proyecto del edificio citado, po
drán examinarse durante quince días, á partir de la fecha de 
este anuncio, en la Secretaría de dicha dependencia.

El plazo para la admisión de proposiciones terminará el 
día 15 del corriente, debiendo ser entregadas, prec-isament3 
en la Sucursal con arreglo al modelo que se hallará de mani
fiesto en la misma y ateniéndose á lo que se determina en los 
pliegos de condiciones antes citados.

Madrid 1.° de Agosto de 1903.=E1 Director Jefe de las Su
cursales, Pío G. Escudero. 225—X

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Ordenaciones y repoblaciones.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 14 de Diciem

bre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto y hora de las once y treinta minutos, 
para la adjudicación en pública subasta, con las obligaciones 
inherentes á la ejecución del plan de mejoras, cuyo importe 
asciende á 32.276,76 pesetas, de los productos correspondien
tes al primer decenio del proyecto de ordenación del monte del 
Estado «Cerros del Pozo», sito en término de Pozo-Alcón, pro
vincia de Jaén, consistentes dichos productos en 11.170.200 
metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza, y los 
pastos, tasados en total, ó sea en el decenio, en 71.212,40 pe
setas, debiéndose verificar los apr vechamientos y realizar las 
mejoras con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la referida Real orden.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, ante esta 
Dirección general, situada en el local que ocupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto 
de ordenación y el pliego de condiciones en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en elNogociado de Ordenacio
nes y repoblaciones del mencionado Ministerio en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 22 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente, como garan
tía para tomar parte en la subasta será la de 3.560,62 pesetas 
á que asciende el 5 por 100 de la tasación total.

Podrá hacerse el depósito en metálico ó en valores públi
cos al tipo medio de la última cotización oficial conocida en el 
día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito que 
previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1903. —El Director general, Domin
go A. Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  según cédula personal núme
ro ........, de . . . . .  clase, enterado del anuncio publicado en
. . . . .  d e   ̂y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta, con las obliga
ciones inherentes á la ejecución del plan de mejoras, de los 
productos correspondientes al primer decenio del proyecto de 
ordenación del monte del Estado «Cerros del Pozo», sito en la 
provincia de Jaén, se compromete á su adquisición con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado;^pero se ad
vierte que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquélla 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 10 de Diciem
bre de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Agosto y liora de las once para la adjudica
ción en pública subasta, con las obligaciones inherentes á la 
ejecución del plan de mejoras, cuyo importe asciende á 
24.893,39 pesetas, de los productos correspondientes al pri
mer decenio del proyecto de ordenación del monte «Calar de 
Juana y Acsbadillas», de la pertenencia del Estado, sito en 
término de Peal de Becerro, provincia de Jaén, consistentes 
dichos productos en 24.480,270 metros cúbicos de madera de 
pino en rollo, y con corteza y los pastos, tasados en total, ó sea 
en el decenio, en 190.997,40 pesetas, debiéndose verificar los 
aprovechamientos y realizar las mejoras con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la referida Real orden.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, ante esta Di
rección general, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto 
de ordenación y el pliego de condiciones en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordenacio
nes y Repoblaciones del mencionado Ministerio en las horas 
hábiles de oficina desde el día de la fecha hasta el 22 de Agosto 
próximo y en todos los Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado Me la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la-' subasta será la de 
9.549,87 pesetas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación 
total.

Pondrá hacerse el depósito en metálico ó en valores públi
cos al tipo medio de la última cotización oficial conocida en el 
día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito que 
previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1888.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Julio de 1903.—El Director general, Domin
go A. Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N ...... vecino de ...... según cédula personal nú
mero ...... de ..... clase, enterado del anuncio publicado e n .....
de ..... y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe
rentes á la ejecución del plan de mejoras.de los productos, co
rrespondientes al primer decenio del proyecto de ordenación 
del monte del Estado «Galar de Juana y Xcebadillas», sito en 
la provincia de Jaén, se compromete á su adquisición con es
tricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones por 
la cantidad de ...... (Aquí la proposición que sé haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se 
advierte que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y,céntimos, es
crita en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Cuerpo de Ingenieros de Montes.-8.º Inspección.

Distrito forestal de Cuenca.

En los días y horas que se fijan en el siguiente estado, se celebrarán simultáneamente en la Casa Ayuntamiento de la 
ciudad de Cuenca y endas oficinas del distrito forestal de la misma provincia, las segundas subastas de los aprovechamientos 
maderables que en dicho estado se consignan, con arreglo al pliego de condiciones que se halla expuesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento y en las oficinas del distrito antes citado, cuyo pliego fué publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, núm. 54, correspondiente al 6 de Mayo último.

aríldo de Cuenca.

. Término 

municipal 

en

que radica 

el monte

P u e b lo

áque

pertenece

el

monte

N
úm

er
o 

de
l 

m
on

te
 

en 
el 

9 
C

at
ál

og
o.

—
19

01
. 

¡

N O M B R E '

del

MONTE

N
úm

er
o 

de 
m

et
ro

s 
cú


bi

co
s.

N
úm

er
o 

de 
ár

bo
le

s.

é
tA■xn

Talor total 

Pesetas

NOMBRES 

DE LOS S I T I O S  DE 

CORTA

PLAZOS
para la Días y horas 

en

que han de celebrarse 

las subastas

Co
rta

 
y 

la


br
a.

E
xt

ra
cc

ió
n 

y 
li

m
pi

a.

Días Días Día Mes Hora

Cuenca.. Cuenca... 109 Ensanche de
Buenache. 1.600 1.106 Pino. 27.200 Loma Fuente del Espi

no.—Rodel número 1 .. 90 120 7 Agosto. . 11
Idem. . . . Idem ___ 111 Fuencaliente 1.303 1.238 Idem . 22.152 Majedilla Quemada.—Ro-

deles números 22 y 23.. 90 1.20 8 Idem . . . . 12
Idem. . . . Idem . . . . 121 Sierra  de C u e n c a ,.. 3.090 3.409 Idem . 46.352 Rincón del Cuervo, Um

bría del Roehón y Va-
llejo C eboso..... ............. 90 120 10 Idem . . . . 11

Idem___ Idem . . . . 121 Idem . 3.090 3.930 Idem . 46.352 Collado Serrecón.............. 90 120 10 Idem . . . . 12
Idem. . . . Idem . . . . 121 Idem 3.091 4.253 Idem . 46.368 Cañada del Cura.............. 90 120 11 Idem . . . . 11
Idem ___ Idem ___ 126 Veguillos de

Tajo.......... 4.209 2.373 Idem . 63.130 Umbría y Solana de la
Fuente de la Zorra y La

- • ♦ Descarga. . .  .................. 90 120 11 Idem . . . . 12

Madrid 23 de Julio de 1903.=E1 Inspector, J. Sáinz de Baranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Santiago.

VACANTES

Con arreglo al art. 26 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902, han de proveerse por oposición en esta capital las Es
cuelas siguientes:

Provincia de la Coruña.

La elemental completa de niños del Ayuntamiento de La- 
racha.

Provincia de Lago.

La elemental completa de niños del Ayuntamiento de Va
lle de Oro.

Con la dotación cada una de 825 pesetas y demás emolu
mentos.

Para ser admitido á los ejercicios, por lo que respecta álos 
aspirantes que se hallen desempeñando Escuela pública, les 
es suficiente acompañar á la solicitud la hoja de servicios, de
bidamente certificada por el Jefe de la Sección de Instrucción 
pública de la provincia respectiva.

En cuanto á los aspirantes que no se encuentren compren
didos en el caso anterior, deberán acreditar no hallarse inca
pacitados para ejercer cargos públicos, por medio de certifica
ción del Registro general de penados de la Dirección general 
del Ministerio de Gracia y Justicia; haber cumplido veintiún 
años de edad, con certificado de bautismo ó del Registro civil 
legalizado en forma, y tener el título profesional.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría general, dirigidas al Rectorado, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el mismo día en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
debiendo tener entendido que dicho plazo finaliza á las dos de 
la tarde del último día.

Santiago 27 de Junió de 19G3— E1 Rector, Francisco Ro
mero Blanco.

Universidad literaria de Zaragoza.
VACANTES

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante de la Sección de Letras 
en el Instituto general y técnico de Soria.

Para ser nombrado Ayudante deberá acreditarse:
Haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro central de pe
nados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referida 
Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo pre
sentar, al tomar posesión, el expresado título.

Se probará, además, alguna de las circunstancias si
guientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos.cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconocida 
importancia para la enseñanza relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado, dentro del término de veinte 
días, contados desde' el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r i d , en la inteligencia de que el 
período hábil para la presentación de las mismas en la Secre
taría general finaliza á las doce de la noche del último día.

Zaragoza 29 de Julio de 1903— E1 Rector accidental, Pau
lino Savirón.

Con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y á lo 
que se dispone en el de 13 de Marzo de 1903, ha de proveerse 
por concurso una plaza de Ayudante de la Sección de ciencias 
en el Instituto general y técnico de Soria.

Para ser nombrado Ayudante, deberá acreditarse:
Haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, lo 

cual se acreditará con certificación del Registro central de pe
nados.

Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referi
da Sección ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.
1 Se probará además alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis
temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, ele reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la Sec
ción en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes1 adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente4a de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á’esté Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de. las mismas en la Se
cretaría general, finaliza á las doce de la noche del últiñio día.

Zaragoza 29 de Julio de 1903.=zEl Rector accidental, Pau
lino Savirón.

Administración de contribuciones 
de la provincia de Pontevedra

Sección de Investigación.
Ignorándose el actual paradero de D. Joaquín Aguilar, á 

quien en 27 de Mayo último se instruyó expediente de oculta
ción, en el Ayuntamiento de Carril, por el ejercicio deja  in
dustria de «Tratante en maderas», comprendida en el núm. 28 
de la Tarifa segunda del Reglamento de_la Contribución In
dustrial y de Comercio, sin que dicho señor aceptase la clasi-
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ficación propuesta ni produjese la declaración de alta corres
pondiente, por lo que pasó á ser de defraudación el expedien
te  de referencia, se le liace saber por medio del presente 
anuncio:

1.° Que las responsabilidades impuestas y liquidadas en 
el expediente de que se trata, son las siguientes:

Pesetas
-Cuota para el Tesorero desde 1.° de Enero del co

rriente año.......................................... ..................., 120 i
16 por 100 de recargo m unicipal     _____ 11),XI
6 por 100 de premio de cobranza  ----- - 8,35
20 por 100 de recargo transitorio .. . . . . . . . . . . . . . . .  24_ _

Multa de penalidad equivalente á la cuota de un año 120

Total .............  291*55...

2.° Que en el plazo de diez días d e b e  ingresar en el Teso
ro; el importe de las responsabilidades de que queda beclio 
mérito, y

3.° Que contra el acuerdo de defraudación puede interpo
ner, en el término de quince dias, reclamación económico-ad
ministrativa ante el Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Pontevedra 21 de Julio de 1903.=V*° B.0=E1 Delegado de

Hacienda, R oyo ,= ll Administrador de Qtmtribueiones» Ma
nuel Reig. * l7'8—P

Junta  a d m in is tra tiv a  d e l A rse n a l 
d e  F e r r o l

Por M niwk do mh, ¿mita* m mm i  pública subaata las 
obras do miaracum do la huporhoio do Lis tapias yqle las pa- 
m ies mil»' n mi es, c\icr¡iiircs y tiqnikis do Ioh edificios do M e Arsenal que se necesiten desde in  de Diciembre de 1903 basta 
fin ilc tbinimutism tic 11)05, oo®i arreglo a la tabla do precios que 
so acompaña ni r\p i dionto } imu HU|ooimiti los pliegos do con
diciones que m Qiuionlrurún. do mimithvfc) cu la Secretaria de 
In Omnni ida liria y on el M hítalo rio de Marina.

Diolm noto ít/tiulrá llegar ñute la Junta de subastas que se CMstilnirái en In expresada Secretaría y simultáneamente en el lefindy Ministerio ilc Marina, el día y hora que oportuna- 
monto m  anunciará mi la G a.chita de Madrid y Boletín ofi~ 
€í«f de. esta provincia.

Para lomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente la cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja General de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias* la cantidad de 200 pesetas en metá
lico o on valores admisible b por la Ley, al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda amortizadle española ai 5 por 
100* y ai del precio medio de cotización del mes anterior las demás clases de valores públicos.

El lleitador á quien definitivamente se adjudique el remate,,

deberá imponer como fianza, para responder del cumplimien
to del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales de provincias, la cantidad de 700 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de'proposición.
Don .....vecino de , domiciliado en    concédulade.....

clase, núm , en su nombre (ó á nombre de D   para lo
que se baila competentemente autorizado, hace presente: Que 
impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
mero  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
d e  núm. ..... de tal fecha) y de los pliegos de condiciones
para contratar las obras de reparación de la superficie de las 
tapias y paredes interiores, exteriores y tejados de los edifi
cios del Arsenal del Ferrol que se necesiten hasta fin de Di
ciembre de 1905, se compromete á llevar á efecto el servicio 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en los 
pliegos y por los precios señalados como tipos para la subasta 
r 1 ..I, relación ..... unida ..... á los mismos (con la baja de

t it s pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra), 
r  1 i y firma.

i que se anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 18 de Julio de 1903.—El Secretario, 
Carlos González Llanos y Alesson. S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL D E  M ADRID

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  e l  d í a  2  d e  J u n i o  d e  1 9 0 3 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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I TOTALfocoopB»o05
V. H.

OP* P>ODO

V. H. V. H. V. H. V. H.

Concepción Jerónima, 19, bajo................... Centro............... Correos................. 1 Reblandecimiento cerebral................. » » » » » » » » » »
»

» 1 » \\ 1
Silva. 12, bajo.............................................. Idem ................. Tudescos............... 1 Bronco peneumonía.............................. » » » 1 » » » » »

JL» x>- - • - A~
4r ___1 ___

Corredera Baja, 59, tercero ......................... Hospicio........... San Pablo............. 1 Meningitis cerebral, . . . . . . . . . . . . . , . . » » » » 1 » » » » » » » »
_

1 yy
pelavo 6, cuarto ........................ . ..................... Idem ................. Bilbao................... 1 Bronquitis capilar ........................... » 1 » » » » » » » » » » » 1
Divino Pastor, 2 duplicado, principal....... . Chamberí.. . . . . Monteleón............. 1 Meningitis cerebral,............................. » » » » 1 » » » » » » » » » 1
Plaza de Matute, 5, tienda.......................... Congreso.......... Cañizares............. 1 Septicemia generalizada. . \\ » » » » 1 » )) » )> » » » 1
Hospital de San Juan de Dios.................... Idem ............ Plaza de Toros.. . . 1 Sífilis hereditaria............... . 1 ». » » » » » yy » » » 1
Eehemirav, 19, tercero............................ Idem ................. Príncipe............... I Falta de desarrollo........................ ’ 1 » )) yy » » » » yy » yy » » » 1
Cruz, 25, principal....................................... Idem ................. Idem ..................... 1 Tuberculosis pulmonar . . » » yy » » 1 » » » » » yy 1
Caballero de Gracia, 14, portería (Hospital

provincial)................................................. Hospital........... Doctor Fourquet.. 1 Idem ..................... .................................. » » p p yy » » 1 » » » » » » » 1
Transeúnte (ídem)........................................ Idem ................. Idem ..................... 1 Insuficiencia iñitral............................ » » » yy » » )> » 1 » i » yy » » 1 »
López de Hoyos, 35, bajo (ídem)............... Idem ................. Idem ..................... 1 Tétanos............... .................................. » yy » yy » » )) » » 1 ! ^ » » » » 1
Buenavista, 44 duplicado, tercero............. Idem ........... . Prim avera. . . . . . . 1 Tuberculosis intestinal........................ yy » yy 1 » » » » yy ¡\ ^ » » » 1 »
San Cosme, 9, tercero.................................. Idem ................. Doctor Fourquet.. 1 Hepatización pulmonar........................ » » » yy » » 1 » \ » » » » 1 »
Colegiata, 11, principal.............................. Inclusa......... Duque de A lb a .. 1 Tuberculosis m iliar.. . . . . . . . » » » »* \\ » » » 1 » » yy » » 1 »
Mesón de Paredes, 92, principal................. Idem ................. Miguel S ervet.. . . 1 Tuberculosis......................................... » 1 » » » » » » » » » » » » 1
Ruda, 15, princinal...................................... Idem ................. Amazonas............. 1 Bronco pneumonía................. » 1 » » yy » » » )) » » » » 1
Embajadores, 60, bajo.................................. Idem ......... . Peñuelas............... 1 Infección intestinal........................ yy yy » yy \\ » » » » »\\ 1 » yy 1 »
Plaza de Morería, 7, bajo................... .. Latina............... Alfonso V I........... 1 Pulm onía......... . yy » » \\

//
)> )> » » 1 yy » » 1

Leganitos, 15, segundo................................ Palacio............. Senado.................. 1 Tifus exantemático......... . >;> » »
//
\\

//
\\ )) )) » »

//
I » yy yy » 1

Reloj, 10, segundo........................................ Idem ........... ... . Idem ..................... 1 Insuficiencia cardiaca....... » » »
V
\\

//
)) yy » »

X
s\ » 1 » » » 1

Ver gara, 4, segundo (Judicial). . . . . . . . . . . Idem ................. Carlos I I I ............. 1 Hemorragia cerebral........... . » » »
V
yy 1 » »

fr
\\ yy » » 1 »

Bravo Murillo, 107, ba jo .......... ................. Universidad..,. Bellas V istas........ 1 Bronquitis capilar..................... 1 » »
\\

»
\\

» »
\\

»
//
yy yy »■

\\
» » 1 »

Topete, 22, bajo................... Idem ................. Idem ..................... 1 Meningitis......... .................. yy » 1 » » \\ yy yy » 1 )>
Paseo de Areneros, 18, principal (Hospital

// // // // //

de la Princesa)........... ............................ Idem ............. Quiñones............... 1 Bronco pneumonía............. .................. P » » \\ \\ \\ 1 yy » » » yy yy » 1 »

Total por sexos......... 1 5 1

//

1

//

3

//

1 2 2 3 2 1 3 » » 11 14

Total por edades............... 6 S) 4 i p 4 25

Total de defunciones............ 25

D E M O G R A F Í A

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNCIONES

LEGÍTIMOS 'ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

)> 2 » 2 2 » » P » 2 2
2 » » » 2 2 1 » » 1 » 1 1 1 2
1 » » 1 » 1 1 » » p 1 P 1 » 1 1
5 2 5 2 7 » p P p ». p p1 1 % 1 1 2 » » » p » P p 1 3 4

» 3 » 1 4 4 » » P P » 3 2 5
2 2 2 2 4 4 8 » P P P P 1 2 2 4
1 » 1 2 » 2 » 1 » P » 1 1 » 1 1
1 » » 1 » 1 1 » » » 1 P » 1 2 3
1 1 1 2 1 3 P p ! » » P » 3 p 3

14 11 4 3 18 14 32 3 1 p p 3 1 4 11* 14 25

Madrid 10 de Junio de 1903..r=El Alcalde-Presidente, Marqués de Portago.
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cumplimiento de lo acordado por el Excm o. Sr. Alcalde 

Presidente, por bu decreto de 29 del actual, se abre concurso 
público por término de quince dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín o f  icial de la provincia, á 
fin de que los dueños de fincas situadas dentro de la actual 
demarcación del distrito de Buenavista, puedan presentar 
proposiciones de locales para instalar los servicios correspon
dientes á la Casa de Socorro de dicho distrito, á las cuales de
berán acompañar plano y memoria de la planta ó plantas que 
se ofrezcan, fijando el precio de 4.000 pesetas por cada uno de 
los cinco años por que habrá de hacerse el arrendamiento; en
tendiéndose que el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que considere más. ventajosa, ó de 
desechar todas las que se presenten, si estima que no reúnen 
condiciones, sin que en uno ú otro caso tengan derecho los 
propietarios á reclamación alguna.

idas proposiciones deberán presentarse en el Negociado 
q u i n t o  de e s t a  Secretaría todos los días hábiles de once á una 
de la  tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 1903.= F .  Ruano.

En cumplimiento de lo acordado por el Excm o. Sr. A lca l
de V residente, por su decreto de 29 del actual, se abre con
curso público por término de quince. días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que los dueños de fincas situadas en la actual de
marcación del distrito del Hospital, puedan presentar propo
siciones de locales para instalar los servicios correspondientes 
á la Casa de Socorro de dicho- distrito, á las cuales deberán 
acompañar plano y Memoria de la planta ó plantas que se 
ofrezcan, fijando el precio de 3.000 pesetas por cada uno de 
los cinco años por que habrá de hacerse el arrendamiento; en
tendiéndose que el Ayuntamiento se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que considere más ventajosa, ó de des
echar todas las que se presenten si estima que no reúnen con
diciones, sin que en uno ú otro caso tengan derecho los pro
pietarios á reclamación alguna.

Las proposiciones deberán presentarse en el Negociado 
quinto de esta Secretaría, todos los días hábiles, de once á una 
de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Julio de 190¿L=F. Ruano.

P R E S I D E N C I A

Los tenedores de carpetas 'representativas de intereses y 
amortización de las clases de . Deuda municipal expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los 
días que se señalan, de ocho á diez de la mañana, para hacer 
efectivo su importe.

D ía  5  de A g osto .

■Empréstito de 1863. — Carpetas' números 3.178 á 3.257, 
anualidad vencida en 1.° de Enero de 1903. Cupón núm. 34.

D ía  6.

Obligaciones municipales por Resultas.—Carpetas números 
112 á 122, trimestre vencido en 1.° de Julio de 1903. Cupón 
núm. 20.

Expropiaciones en el Interior.—Carpetas números 28 á 48, 
trimestre vencido en 1.° de Julio de 1903. Cupón núm. 15.

Empréstito de 1861.—Carpetas números 61 á 75, semestre 
vencido en l.°-de Julio de 1903. Cupón núm. 17.

D ía 7.

Empréstito de 1868.—Carpetas números 533 á 546, amorti
zadas con reembolso en el sorteo de 1.° de Julio de 1902.

Idem id.—Carpetas números 1 á 4, amortizadas con premio 
en el sorteo de 1.° de Enero de 1903.

Expropiaciones en el Interior.—Carpeta núm. 1, amortizada 
en el sorteo de Junio de 1903.

D ía  12.

Empréstito de 1868.—Carpetas números 3.258 á 3.347, anua
lidad vencida en 1.° de Enero de 1903. Cupón núm. 34.

|Empréstito de 1861.—Carpetas números 78 á 97, semestre 
vencido en 1.° de Julio de 1903. Cupón núm.. 17.

D ía  14 .

Obligaciones municipales por Resultas.—Carpetas números 
123 á 138, trimestre vencido en 1.° de Julio de 1903. Cupón 
núm. 20.

Expropiaciones en el Interior*—Carpetas números 47 á 53, 
trimestre vencido en 1.° de Julio de 1903. Cupón núm. 15.

D ía  17.

FEmpréstito de 1861.—Carpetas números 98 á 139, semestre 
vencido en T .° de Julio de 1903. Cupón núm i 17.

Obligaciones municipales por Resultas.—Carpetas números 
137 á 254, trimestre vencido en 1.° de Julio de 1903. Cupón 
núm. 20.

D ía  19.

Subasta de Sisas.—Carpeta núm. 1, subasta celebrada el día 
30 de Junio de 1903.

Empréstito de 1861.—Carpetas números 1 á 8, amortizadas 
en el sorteo de Junio de 1903.

Empréstito de 1868.—Carpetas números 3.348 á 3.428, anua
lidad vencida en 1.° de Enero de 1903. Cupón núm. 34.

Madrid 31 de Julio de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Lema.

AyiasííamieBito eosistltiseioaaal del Puerto
de Ba Crsa»

Don Felipe Machado y del Hoyo, Alcalde del Puerto de la 
Cruz.

Hago saber: Que á instancia del mozo núm. 8, del reem
plazo de 1902, Vicente Acevedo y Fuentes, hijo de Carlos y de 
Rosa, se instruyen las oportunas diligencias para acreditar 
que su hermano Carlos, de los mismos apellidos y de treinta 
y un años de edad, el cual hace más de diez que se marchó 
para la isla de Cuba, continúa ausente en ignorado paradero. 
Y  en virtud de lo prevenido en el art. 69 del Reglamento del 
ramo, se publica este edicto en el Boletín oficial de la p r o v i n 
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á f i n  de que llegue á c o n o c i 
miento de las Autoridades, á quienes ruego y encargo mani

fiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran acerca 
de dicho individuo.

Puerto de la Cruz, Julio 13 de 1903.=Felipe Machado.
28— M

Ayuntamiento eonstitueional de Santa Cruz 
de 3a Palana.

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que en expediente instruido en esta Alcaldía 
á solicitud del mozo Augusto Eusebio Hernández Pérez, nú
mero 51 del reemplazo de 1902, para probar la ausencia en ig 
norado paradero, por más de diez años, de sus hermanos don 
Vicente y D. Juan José Hernández Pérez, naturales de esta 
ciudad, de treinta y dos y veintinueve años de edad respecti
vamente, corto de talla, pelo negro, cejas al pelo, nariz grue
sa, frente despejada, y de oficio zapatero el primero, y jorna
lero de profesión, alto, delgado, moreno, pelo negro/cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular y frente estrecha el segundo; 
se ha acordado nuevamente por el Ayuntamiento que presido 
que hay motivo bastante para suponer dicha ausencia, confor
me dispone la Ley vigente de Reemplazos.

Lo que se hace público por medio de este edicto, á fin de 
que cualquiera Autoridad ó individuo que tenga conocimiento 
del paradero de los indicados Sres. D. Vicente y I). Juan José 
Hernández Pérez, lo manifieste en esta^Alcaldía, á los proce
dentes efectos.

Dado en Santa Cruz de la Palma á 27 de Junio de 1903 .=  
Juan B. Lorenzo.= Antonio R. Méndez. 32—M

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi Presidencia, en 
sesión celebrada el día 25 (Je Junio del actual año, mediante 
el examen practicado en eí expediente instruido á instancia 
del mozo núm. 61 del reemplazo de 1902, Mariano Martín Pé
rez, para probar la ausencia en ignorado paradero por más de 
diez años de su padre D. José Francisco Martín Pérez, de esta 
naturaleza, de cincuenta y siete años de edad, de color blanco, 
estado casado y marino de profesión, la referida Corporación 
ha resuelto por unanimidad que hay motivos bastantes para 
suponer la indicada ausencia, en las condiciones que la Ley 
determina.

Lo que se hace público por el presente edicto á los efectos 
del art. 69 del Reglamento para la^ejecuciónde la Ley vigente 
de Reemplazos, en averiguación del paradero del D. José Fran
cisco Martín Pérez; rogando á las Autoridades ó personas que 
sepan el paradero del significado señor, lo manifiesten á esta 
Alcaldía á los fines correspondientes.

Santa Cruz de la Palma 27 de Junio de 1903=Juan B. L o 
renzo . =  Antonio R. Méndez, Secretario. 33—M

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que en expediente que se instruyó en esta 
Alcaidía á pedimento de Julián Feliciano García Barreta, 
mozo del reemplazo de 1902, núm. 16, para probar la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años de su hermano 
D. Servando García Barreta, de esta naturaleza, de treinta y 
un anos de edad en la actualidad, de estatura regular, pelo cas
taño, cejas al pelo, nariz bien formada, y jornalero de profe
sión, y no presentando á la vista ninguna seña particular en 
la época de su ausencia, á cuyo tiempo se refieren dichas se
ñas personales, según los, informes adquiridos, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acordado haber motivo bastante 
para suponer la significada ausencia, conforme se halla d is
puesto.

' Lo que se hace público para que cualquiera Autoridad ó 
persona que sepa del paradero del D. Servando García Barre
ta, lo manifieste á esta Alcaldía á los efectos que procedan.

Santa Cruz de la Palma 27 de Junio de 1903.=Juan B. Lo 
renzo.=Antonio R . Méndez. M—34

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que en sesión celebrada el día 25 del actual 
mes de Junio por la Corporación de mi Presidencia, se proce
dió al examen del expediente instruido á instancia ele D. Cris
tóbal Castillo Cabrera, para probar la ausencia por más de 
diez años, en ignorado paradero, de su hijo D. Fernando Cas
tillo de León, de veintiocho años de edad, natural de esta ciu
dad, de estatura regular, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les y nariz bien formada, sin tener ninguna seña particular 
mientras residió en esta población; y en su vista acordó, por 
unanimidad, el referido Cuerpo capitular, que tiene motivo su
ficiente para suponer la ausencia en las condiciones que la 
Ley de Reemplazos determina.

Lo que se hace público para que cualquiera Autoridad ó 
individuo que tenga noticia de la residencia del citado don 
Fernando, lo manifieste á esta Alcaldía, para que en su día 
no cause perjuicio á los mozos interesados en reemplazos ve
nideros, pues según se dice en la im tiricia de referencia, el 
expediente de que se trate ha de servir como parte de prueba 
documental en la excepción moral de Juan Castillo de León, 
mozo que por la edad en que se encuentra, ha de ser alistado 
en el año próximo de 1904; siendo éste hermano é hijo de los 
citados Sres. D. Fernando y D. Cristóbal. Todo conforme á lo 
que determina el art. 69 del Reglamento parala ejecución de 
la vigente Ley de Reemplazo y Recluí amiente.

Santa Cruz de la Palina 27 de Junio de 1903.=Juan B. Lo
renzo— Antonio R. Méndez. M—30

D. Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcade constitucio
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que en expediente instruido en esta Alcaldía 
á instancia de D. Pedro Castro Pestaña, padre del mozo Cris
tóbal Castro Pestaña, que debe ser alistado en el año próximo 
de 1904, por cum plir en él la edad para ser incluido en quin
tas; con objeto de acreditar la ausencia en ignorado paradero 
por más de diez años de su otro hijo D. Miguel Castro Pes
taña, cuyo expediente le ha de servir para que, en unión de 
otros documentos, sea exceptuado del servicio militar activo 
su significado hijo Cristóbal;.- el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado haber motivos bastantes para suponer 
dicha ausencia en las condiciones que la Ley dispone.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin de 
que cualquiera Autoridad ó persona que tenga noticias del pa
radero del D.« Miguel Castro Pestaña, cuyas señas personales 
son: veintitrés años de edad, de estatura regular, color m ore

no, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular y 
ninguna seña particular; lo manifieste á esta Alcaldía á los 
fines que procedan.

Santa Cruz de la Palma 8 de Julio de 1903 .= Juan Bautista 
L orenzo.=A n tm io R. Méndez. M—35

D . Juan Bautista Lorenzo Rodríguez, Alcalde constitucio ' 
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que en expediente instruido en esta Alcaldía 
á instancia del mozo José María de San Fiel Perera, núm. 10 
del reemplazo de 1902, para acreditar la ausencia eñ ign o
rado paradero, por más de diez años, de su hermano D. D o
mingo San Fiel Perera, natural de esta población, de treinta 
y cuatro año3 de edad, de regular estatura, de pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz regular, ojos pardos, y de profesión car
pintero y sin ninguna seña particular, cuyas señas, excepto 
la edad, se refieren á la época en se ausentó de esta localidad, 
según los informes adquiridos; se ha acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, haber motivo suficiente para su
poner dicha ausencia en las condiciones dispuestas en la Ley.

Lo que se hace público por medio del presente edicto á fin 
de que cualquiera Autoridad ó persona que sepa del paradero 
del citado D. Domingo de San Fiel Perera, lo manifiesten á 
esta Alcaldía á los procedentes efectos.

Santa Cruz de la Palma á 27 de Junio de 1903 .=Juan Bau
tista Lorenzo. =  Antonio R. Méndez. 31— M

Alcaldía eozislitaieioBial de Realejo Rajo®
D. Pedro Palenzuela Díaz, Alcalde constitucional del Rea

lejo Bajo.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado en vista de diligencias practicadas á instancia del 
mozo del reemplazo del año próximo Tomás Rodríguez Casano- 
va, declarar la ausencia por más de diez años en ignorado para
dero de sus hermanos Esteban, Antonio y Gaspar Rodríguez 
Casanova, naturales de este pueblo, hijos de Tomás y de Sebas
tiana, de treinta y seis, treinta y tres y veintinueve años de 
edad, respectivamente, solteros y jornaleros agrícolas en la 
época que se ausentaron, desconociendo los demás datos per
sonales.

Y en cumplimiento á los efectos del art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente Ley de Reclutamiento se hace 
público por medio del presente edicto.

Realejo Bajo 26 de Junio de 19Q3.=Pedro Palenzuela.
29—M

A lc a ld ía  eonstStweioaial ele Saiatía 
de Teafi©fi#afe.

D. Manuel de Cámara y Cruz, Alcalde accidental de Santa 
Cruz de Tenerife.

Llago saber: Que habiéndose acordado por el Excmo. A yun
tamiento de mi Presidencia, en la sesión que celebró el día 8 
del mes que cursa, en virtud de diligencias practicadas á ins
tancia de D .a Juana Pérez Gutiérrez para declarar la ausencia 
por más de diez años, en ignorado paradero, de su hijo, cuyo 
nombre á continuación se expresa, he dispuesto, en cum pli
miento de lo que preceptúa el párrafo 2.° del art. 69 del R e
glamento para la ejecución de la Ley de Reclutamiento de 21 
de Octubre de 1896, se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que llegue á 
conocimiento de las Autoridades el citado acuerdo y puedan 
éstas hacer las pesquisas en averiguación del punto donde 
dicho sujeto se encuentra.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 4 de Julio de 1903.= M a - 
nuel de Cámara. 36— M

Nombre y apellido del mozo.

Daniel Alfonso Pérez.
Observaciones.

Natural de la Victoria (isla de Tenerife), de treinta años de 
edad, soltero, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular y barba poblada.

ScccIósb de qui satas del distrito sexto 
de Barcelona*

El mozo Eduardo Vázquez Cubell, que deberá ser alistado 
en este distrito para el próximo reemplazo, ha presentado una 
instancia solicitando que, con arreglo al art. 69 del R egla 
mento para la ejecución de la vigente Ley de Reclutamiento, 
se incoe el oportuno justificativo para probar la ausencia por 
más de diez años de su padre y que se lian practicado las po
sibles diligencias para averiguar su paradero.

Lo que se hace público á fin de que las personas que ten
gan alguna noticia del mismo se sirvan facilitarla, presentán
dose en esta Tenencia de Alcaldía, calle de Sepúlveda, n ú 
mero 181, principal, en días y horas hábiles, advirtiéndoles 
que sus circunstancias personales son las siguientes: Se llama 
Facundo Vázquez Ubach, de cuarenta y siete años de edad, es 
natural de es ¿a ciudad é hijo de Rafael y de Carmen; al au
sentarse vestía americana, chaleco y pantalón oscuro; llevaba 
sombrero hongo y zapatos de charol; usaba bigote y perilla; 
su estatura más bien alta que baja; su aire marcial y produc
ción buena; color, moreno; nariz, aguileña; boca, regular, y 
ojos negros sin ninguna seña particular que le distinguiese.

Barcelona 18 de Julio de 1903.=E 1 Teniente Alcalde acci
dental presente, Fernando Ventura. 26—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción  cíotL
Juzgados de primera instancia.

ALICANTE

D. Rafael Viñes Arques^, interinamente Juez de instrucción 
de este partido.

A  los de igual clase y municipales. A 1 cal des, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: que en este Juzgado y por actuación del que



1738 l.º Agosto 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 213

Refrenda, se instruye causa por delito de iuegos prohibidos 
contra Joaquín Pomares Rico» hijo de Joaquín y Josefa, de 
diecisiete años, natural y vecino de esta ciudad; Rafael Ca
brera Bernabeu, hijo de Rafael y María, de tre in ta  años, n a 
tu ra l y vecino de esta ciudad; José Bales Martínez, hijo de Vi
cente y Concepción, de tre in ta  y un años» natural y vecino de 
esta  ciudad; Ramón Martínez Perea» hijo de José y María, de 
tre in ta  y cinco años, natu ra l y vecino de esta ciudad; Juan 
B autista Selva Aznar» hijo natural de María Selva, de cua
ren ta  años» natural y vecino de esta ciudad: lie acordado ex
pedir la presente requisitoria por la que en nombre de S. M. 
el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tu ra  de los referidos procesados, poniéndolos, en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado» 
-en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder cié ios 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el té r
m ino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el B o le tín  ojie ¡a! de esta provincia y G a c e t a  de M a d im d ; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley, por su rebeldía.

Dado en Alicante á 23 de Julio de 1 9 03 .= Rafael V ifies.=  
P . S. M,, Manuel M. J 0 —547

ALMERÍA .

D. Nicolás Compañy Márquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad, y su partido.

En la causa que se instruye encale  Juzgado contra José 
Sáez Carrillo, vecino de Arboleas, sobre contrabando, se lia 
dictado sentencia, que contiene la cabeza y parte dispositiva, 
que dicen así:

*Cabeza,—Sentencia.—En la ciudad de Almería, á 27 de 
A bril de 1903, el Sr. D. Nicolás Compuñy Márquez, habiendo 
visto la presente causa seguida de oficio, sobre contrabando 
en materias explosivas, incoada con el núm . 7 del año 1902, 
contra José Sáez Carrillo, de cuarenta y seis años de edad, 
hijo de Juan y Atanasia, casado» jornalero» natural de Albox 
y vecino de Arboleas, con instrucción y de buena conducta, y 
antecedentes penales, en la que ha sido parte , el Sr. Abogado 
del Estado en representación de la Hcienda; y

Parít dispositiva.—Fallo.—Que ratificando el comiso de la 
pólvora, declarado por la Junta celebrada el 13 de Agosto ú l
timo» debía condenar y condenaba al procesado José Sáez Ca
rrillo, en concepto de autor, á Ja pena de 6 pesetas 40 cén ti
mos de multa, bajo la prisión subsidiaria en su caso, á razón 
de 2 pesetas 50' céntimos por vía de cárcel» y al pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia juzgando» lo pronuncio, mando 
y firmo.=Nicolás Compañy.»

Y con el fin de que sea notificada la sentencia, cuya cabeza 
y  parte dispositiva van insertas» al procesado ausente José 
Sáez Carrillo, se pone el presente edicto para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Almería á 22 de Julio de 1903.=Nicolás Compa- 
ñ y .= E l Actuario, ? .  A., Ignacio P. JO—518

ARCHIDONA

r D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín o f icial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado D. Francisco Sánchez Bog, cuyas circunstancias y para
dero se ignoran, á responder de los cargos que le resultan en 
el sumario núm. 46 de 1903, sobre estafa; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le pararán los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la Ley.

Dada en Archidona á 26 de Julio de 1903.z=Federico F reü- 
I le r .= P o r mandado y por mi compañero Sr. Baena, José Peña.

JO—548

D. Federico Freüller y Sánqhez de Quirós, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se haGe saber al procesado Juan  Palma Mu
ñoz (a) Mangas que con fecha 30 de Mayo último, y en la cau
sa que se sigue en este Juzgado contra el mismo, sobre hurto, 
se dictó auto declarando term inado dicho sumario, y á la vez 
se le cita y emplaza para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Málaga á hacer 
uso de su derecho por medio de Abogado y Procurador que le 
represente y defienda, á contar desde la publicación del p re 
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , bajo apercibimiento con nombrárseles de oficio.

Dado en Archidona á 17 de Julio de 1903.=FederÍco F reü- 
l le r .= E l Escribano, Ldo. José Peña. JO—519

BARCO DE VALDEORRAS

El Sr. D. Alejandro Alvarez Alvarez, Juez instructor del 
partido, en providencia fecha de hoy, dictada en el sumario 
que en este Juzgado se sigue, bajo el núm. 37 del corriente 
año, incoado con motivo del rum or público y alarma causadas 
por unas m anchas de sangre y otras huellas observadas en la 
carretera del Estado de Ponférrada á Orense, kilómetro 48, 
próximo á la casilla del Peón caminero en el pueblo de Villo
ría , por lo que se hacía sospechar que en la noche del 20 de 
Mayo último se hubiese cometido un  homicidio y arrojado el 
cadáver al río Sil, inmediato á aquel punto, arrastrándole su 
corriente, tiene acordado se cite por la presente á todas las 
personas ignoradas que tengan alguna noticia que tienda al 
exclarecimiento de ta l hecho, para que dentro del térm ino de 
veinte días, comparezcan á declarar ante este Juzgado en de
ber de justicia.

Barco de Yaldeorras 24 de Julio de 1903.=E1 Escribano, 
Joaquín  Rodríguez Blanco. JO—520

BECERREA

D* A gustín Vida y García, Juez instructor del partido de 
Becerrea.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. José Magdalena Bálgoma, vecino de la Seimei- 
ra» ausente en ignorado paradero, y cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan  en el sumario que me tu llo  
instruyendo por disparos de armas de fuego y lesiones, bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, y estando decretada la prisión provisional del re 
ferido procesado» ruego y encargo á todas las Autoridades,

tanto civiles como m ilitares y adm inistrativas, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido ponerlo á mi disposi
ción» con las seguridades debidas, en la cárcel de esta villa.

Dada en Becerreá á 22 de Julio de 1903.=A gustín V id a .=  
Celestino López. JO —521

Señas del procesado.

E statura un m etro seiscientos milímetros, cara ancha, na
riz y boca regular» pelo y cejas castaños, ojos claros, barba 
poca y afeitada» menos el bigote» que es de color moreno, y
ü e m \le  edad veintitrés años.

BUJALANCE

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha 
acordado por providencia de hoy» dictada en la causa que se 
sigue sobre robo de siete pellejos llenos de aceite, del muelle 
de la estación férrea de El Carpió, la noche del 2 al 3 de Abril 
últim o, se cite á Julio Vera, que estuvo encargado en el mo
lino aceitero de D. Gregorio García García, sito en la Campi
ña el a de Córdoba» en los primeros días de Abril último; y 
Francisco Salcedo Fernández, que tuvo su domicilio en Cór
doba» calle de los Frailes, núm . 72, y después de primeros de 
Abril estuvo trabajando en una cantera entre Montoro y la 
aldea de Cardeña, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
qui el día 8 del próximo mes de Agosto y hora de diez de la 
mañana comparezcan ante este Juzgado,sito en el exconvento 
de San Francisco» á fia de prestar declaración en dicha causa.

Y en cumplimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, ex 
pido Ja presente cédula que firmo en Bujalance á 26 de Julio 
de 1903. =E1 Actuario, Pedro Cantó García. JO—548

BURGO DE OSMA

D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta villa 
del Burgo de Osma y su partido.

Por el presente edicto se cita llam a y emplaza á Francisco 
picote y Andrés» Practicante que fué del pueblo de Miño de 
de San Esteban, y de ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, al objeto de recibirle declaración 
en el sumario que, instruyo sobre ejercicio de profesión sin t í 
tulo; previniéndole que de no verificarlo, le parará el perju i
cio que haya lugar en Derecho.

Dado en el Burgo de Osma á 26 de Julio de 1903 ,=Jaein to  
C ornago.=P. S. M., Francisco Romero. JO—550

CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 
partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación, hago 
saber: que en la m adrugada del 21 del actual desaparecieron 
una yegua pelo negro, cerrada, m arca escasa, lucera, con hie
rro C. C., y otra yegua, pelo negro tam bién, con la m arca es
casa, cerrada, hierro G. R. y dos listas de pelo blanco en los 
cuadriles; del sitio manchón partido de las Viñas, térm ino de 
Espejo, propias dichas caballerías de Ramón Luque Santos.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen ac ti
vas diligencias en busca de expresadas caballerías, las que, 
caso de ser habidas, sean puestas á  disposición de este Ju z
gado, así como los autores de la sustracción, á los que se se
ñala el térm ino de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á  
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 24 de Julio de 1903.=Ramón To- 
pe te .= P or M. de S. S., Andrés de Castro. JO—523

D. Ramón Topete de los RÍ03, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á José Mu
ñoz Jarana, vecino de Córdoba, en la calle Almonas, que es 
picador de novillos y trabaja en la cuadrilla de El Corchaíto, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se sigue en 
este Juzgado por lesiones m utuas entre el mismo y Antonio 
Alvarez Frutos, apercibido de que, en otro caso, le parará el 
perjuicio que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á averiguar el 
paradero del dicho José Muñoz Jarana, y, caso de conseguirlo, 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Castro del Río á 24 de Julio do 1903.=Ramón To
pete. = P .  M. de S. S., Andrés de Castro. JO—522

CAZALLA

D. A.ntonio Cotta y B area, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel García Trancoso, vecino de Guadalcanal, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria y otra de igual tenor en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado para responder á los car
gos que le resultan  en el sumario que contra 'él se sigue1 por 
hurto, apercibido que, si no lo hace, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se excita el celo de todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y se encarga á los indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y re 
misión, en su caso, á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, del referido procesado Manuel García T ran
cólo.

Dado en Cazalla á 20 de Julio de 1903.=Antonio Cotta,=  
El Secretario, Eduardo García Carvajal. JO —524

COLMENAR

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido .

Por la presente requisitoria, ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud i
cial de cualquier clase que sean, procedan á la busca y resca
te de un burro claro, de edad de cinco años, alzada regular y 
en la mano derecha una caña, cuya caballería fué sustraída a 
Antonio Navarro 'Fernández, vecino de Casabermeja» en el 
camino de dicha villa á Málaga en la noche del 31 de Enero 
último, poniéndolo caso de ser habido á mí disposición ju n ta 
mente con la persona en cuyo poder fuere hallado si no acre
dita su legítim a procedencia.

Dado en Colmenar á 22 de Julio de 1903.=Francisco Gue- 
rre ro .= P o r su mandado, Ldo. Eduardo Martínez Moreno.

JO—526

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto á todas la Autoridades de la Nación y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca de un burro pardo oscuro, 
capón, con una m arca de hierro en la nariz, propiedad del ve
cino de Montilla D. Francisco Riobóo, que fué hurtado el día. 
2 de Junio de la feria de esta capital, y á la captura del autor 
del hecho, poniéndolo á m i disposición así como la caballería 
y persona en cuyo poder se encuentre, si no acreditan en el 
acto su legítim a adquisición.

Dado en Córdoba á 18 de Julio de 1903.=Alejandro Rodrí
guez y S ilva .= E l Actuario, Ldo. Pedro Fernández Pintado.
B JO —551

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y  en el mío ruego á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y adm inistrativas y agentes defia policía ju
dicial, procedan á la busca y rescate de una m uía colorada, de 
veinte años, sin hierro, con la marca, y otra m uía torda oscu
ra, de ocho años, sin hierro, menos de la marca, con las pun 
tas de las orejas negras y la cabeza acarnerada y propios de 
D. Juan Otero y Ruiz, de este domicilio, que fueron sustra í
das en la madrugada del 1.° al 2 del actual del cortijo denomi
nado «Aljibejo Nuevo», de este térm ino, y á la detención del 
autor ó autores de dicha sustracción, poniendo unas y otros, 
caso de ser habidos, á m i disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a 
adquisición.

Dado en Córdoba á 20 de Julio de 1903.=Alejandró Rodrí
guez y S ilva .= E l Actuario, Teodomiro Fernández. JO —552

ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Llama y emplaza á Ignacio Silva Cerviño, casado, y á P er
fecto Ruzo Ruza, soltero, ambos canteros, naturales y vecinos 
de Souto, y en la actualidad en ignorado paradero, de las se
ñas y circunstancias que á  continuación se expresarán, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la últim a 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, á responder á los cargos 
que les resultan  en sumario que se instruye por el delito de 
lesiones; bajo apercibim iento de que, en otro caso, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta Villa á disposición de este Juzgado.

Estrada 21 de Julio de 1903.=G. P in to s.= D e su orden, E lí
seo de Silva.

Señas personales de Ignacio Silva.
E statura baja, pelo castaño claro, barba poblada, nariz y 

boca regular, color bueno y hoyoso de viruelas.
Viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana oscura, una 

boina negra y calza zuecos.

Be Perfecto Buzo.

E sta tu ra regular, pelo negro, nariz y boca regular, color 
trigueño y hoyoso de viruelas.

Viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño ó tela oscuros 
usados, sombrero de paja y calza zuecos. JO—527

FIGUERAS

D. Rafael F . Campos y Moro, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Figueras.

Por el presente, que se expide en m éritos de sumario que 
instruyo sobre hallazgo de un cadáver en el térm ino m unici
pal de Alfar, junto al puente del río Marol, no lejos de la vía 
férrea, el día 29 de Junio último, cuyo cadáver representaba 
pertenecer á un  hombre de edad adulta, sin haber llegado á 
los sesenta años, en completo estado de putrefacción, por 
cuyo motivo no pueden determ inarse sus señas personales, y 
vestía camisa de color, chaleco de lana á cuadros, pantalón de 
pana rayado, faja blanca con rayas am arillas y alpargatas 
abiertas, habiéndose encontrado en sus bolsillos la suma de 
14 pesetas 5 céntimos, y á su alrededor un saco con un plato 
de m etal, una olla, una cuchara de madera, una botella con 
agua, otra con un poco de aceite, un pantalón de pana en
vuelto en un pañuelo, una camisa de color, un par de calceti
nes color azul y un par de alpargatas, y otro saco usado ó vie
jo con una gorra negra, dos pares de alpargatas y una cha
queta de pana, datando la m uerte de unas tres semanas, se 
cita y llama á cuantas personas puedan sum inistrar antece
dentes respecto á quién fuere el expresado sujeto y causa de 
la m uerte, así como á los parientes más inm ediatos del m is
mo, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del té r
mino de ocho días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de prestar declaración en d i
cha causa, y enterar á aquéllos del contenido del art. 109 de la 
Ley procesal; con la prevención á todos, si no comparecen, de 
pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.
. •- Dado en Figueras á 22 de Julio de I903.=R afael F . Cam
po s .= P o r  mandado de S. S.» Juan  Conte Lacosta.

JO—528

GARRO VILLAS

El Sr. D. Francisco Ibarra González, Juez de instrucción 
interino de este partido por indisposición del propietario, en 
el expediente judicial que se instruye en este Juzgado sobre 
reclusión definitiva en un manicomio del alienado Pantaleón 
Crespo Maestre, vecino de Hinojal, ha dictado providencia con 
esta fecha acordando se emplace á los que sean parientes del 
referido Pantaleón Crespo para que en el térm ino de un mes 
comparezcan en la Sala xúudiencia de este J uzgado al objeto 
de recibirles declaración.

En su virtud, y para que tenga lugar el emplazamiento 
acordado de los parientes del alienado Pantaleón Crespo Maes
tre y comparezcan ante este Tribunal en el térm ino expresa-; 
do, con lâ  prevención de que si no comparecieran les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho, extiendo la p re
sente en Garrovillas á 23 de Julio de 1903.= E i Actuario, Sal
vador Sauz y Salazar. JO —553

GERONA
Por el presente, que se expide en virtud  de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en la causa crim inal que en
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este Juzgado se instruye sobre defraudación á la Hacienda y falsificación de documentos, se cita y llama á D. Emilio Gra- n ier y Granier, habitante que fué últimam ente en Barcelona, calle Fusina, núm. 22, tercero, primero, en donde estaba de dependiente en casa de D. Antonio Lluch, y anteriormente fué 
vecino dePort-Bou, ignorándose actualmente suparadero,para que dentro de nueve días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Barcelona, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en dicha causa, bajo apercibimiento que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que en Derecho hubiere lugar.Gerona 23 de Julio de 1903~E1 Escribano, Joaquín Ar- 
gote. JO—529

GIJÓN
Por la p resen te , y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en sumario que se halla instruyendo por robo de metálico y efectos á D.a Gaspara Rodríguez, vecina de esta villa, se cita á Manuel Rodríguez, marido de la perjudicada, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de-.diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jBoletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de ofrecerle el procedimiento y prestar declaración en dicho sumario, previo apercibimiento que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 

la Ley. rDada en Gijón á 22 de Julio de 1903.=E1 Actuario, F ran
cisco Carbajosa. JO—531

INFIESTO
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. D. Sancho Arias de Velasco, Juez de prim era instancia de Infiesto y su partido, en el juicio voluntario de testam entaría de D. Pedro Forcelledo Luis, vecino que fué •del pueblo de Rozapanera, parroquia de Espinaredo, en este térm ino municipal, promovido por el Procurador D. Gervasio Merediz, en nombre de D.a Florentina Forcelledo Pérez, vecina de Orlé, en el Concejo de Caso, se cita á D. Alfredo Forcelledo Pérez y D. Francisco Rivera, como representante legal de su esposa D .a Paula Forcelledo Pérez, hijos del finado don Pedro, y actualm ente ausentes en ignorado paradero, para que comparezcan en el referido juicio, representados en forma, si vieren convenirles, bajo apercibimiento que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.Infiesto 7 de Julio de 1903.=:El Escribano, José Antonio Muñiz. JC—39

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Ildefonso Cumbrera Pacheco, Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad y Juez municipal del distrito de San Miguel de la misma.En virtud del presenté, se cita á D. Juan José Díaz Calvo, vecino que fué de Paterna de Rivera, y cuyo actual paradero se ignora, para que á las once del día 21 de Agosto próximo comparezca en este Juzgado, sito en la calle de las Armas, á fin de concurrir como perjudicado á la celebración del juicio de faltas que se sigue por golpes al mismo contra Joaquín Pozo Rosa; apercibido que, de no hacerlo, le parará el perju icio á que haya lugar, pues así lo tengo mandado en esta fecha en el mencionado juicio.
Dado en Jerez de la Frontera á 17 de Julio de 1903.r=Ilde- fónso Cumbrera.—José Ruiz Berdejo. JO—546

JETAFE
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se instruye en este Juzgado, con motivo de la m uerte natural del penado Francisco Suárez Jiménez, hijo de Francisco y  de Antonia, de sesenta y  dos años de edad, natural de Ocaña y  vecino de Madrid, ocurrida la tarde del 26 de Junio último, en término de Pinto, á consecuencia de congestión, al ser conducido desde le prisión Celular, de dicha Corte, á la cárcel de dicho pueblo de tránsito  para el penal de Ocaña, se cita á los parientes más próximos del finado, para que dentro del té r mino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, á fin de ofrecerles el procedimiento.
Jetafe 25 de Julio de 1903.=E1 Escribano, Maximiano Díaz.JO—530

LA CAÑIZA
D. José Lourido, Juez de instrucción del Juzgado de La Cañiza.Por medio de la presente se hace saber á Manuel Domínguez Moreira, hijo de Juan  y Dolores, de veinticuatro años de edad, natural y vecino de la parroquia' de Quines, distrito de Melón, partido judicial de Rivadabia, que en este Juzgado se instruye sumario sobre la m uerte de su  padre, la cual acaeció en 4 del actual, con motivo de un desprendimiento de tierra en una zanja abierta en un monte común del pueblo de Va- leije, de la cual extraía piedra el finado para emplear en la carretera de La Cañiza á Arbo, con otros operarios, á las órdenes y bajo la dirección del contratista Narciso González Pérez de esta vecindad; en cuyo procedimiento se acordó que el referido Manuel comparezca en el térm ino de quince días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , ante este Juzgado á manifestar si quiere mostrarse parte en la causa y si renuncia ó no á la indemnización de daños y 
perjuicios, bajo los apercibimientos legales. Consta, de declaración prestada por Dolores Moreira, madre del Manuel Domínguez, que éste se halla ausente en ignorado paradero.La Cañiza á 16 de Julio de 1903.=José Lourido.=:El Escribano, Josá Travadela. JO—532

LA CAROLINA
»

D. Tomás Pérez Padilla, Juez municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción del partido por indisposición.del propietario iPor la presente hago saber: Que en causa que se sigue por hurto de caballerías, cuyas señas se expresarán, propiedad de los perjudicados D. Juan  Ramón Léctor y D. Segundo Marda- mont, ocurrido la m adrugada del 16 al 17 del presente mes en el sitio Cerrillo de la Tejera, térm ino municipal de la villa de Aldeaquemada, se citan, llaman y emplazan á los que sean autores del expresado hecho, haciéndoles saber que comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de la Intendencia, dentro del térm ino de diez días, siguientes á su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , para responder a los cargos que les resultan en dicho proceso; apercibidos que, si no lo verifican, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación para que se dignen dar las ór
denes oportunas á sus dependientes y agentes para que practiquen diligencias en busca de las expresadas caballerías y captura de los autores de dicho hurto, que se cree sean dos gitanos, el uno llamado Ramón, que á su esposa la llaman Josefa, y vende telas, y el otro atiende por el apodo del Tambor; poniéndolos, caso de ser habidos, con las citadas caballerías, á disposición de este Juzgado.

Dada en La Carolina á 25 de Julio de 1903.~Lic. Tomás Pérez.—V. S. M., Antonio Manjón Magaña. JO—533
Señas de la caballerías.

Propiedad de D. Juan Ramón Léctor:
Una yegua edad cerrada, pelo tordo, un dedo más de la marca.
Un mulo edad cerrada, pelo castaño oscuro,'tres dedos más de la marca y herrado del hocico con una l .Propiedad de D. Segundo Mardamont:Un mulo cerrado, pelo castaño claro, rayano á la marca, herrado del hocico con un hierro parecido á*/, una estrella dudosa y otro en la cadera izquierda h .

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Millán Clemente Valiente, Félix Enrique Méndez y Angel Valle Ullana, el primero conocido ñor El Millán y" el último por El Piquirri, para que en el término de diez dias, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa por robo á la Compañía del Tranvía de Madrid, apercibidos que, de no verificarlo, sé- rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, así como su actual paradero, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición.
Madrid á 18 de Julio de 1903.=Manuel del Valle.=E1 E scribano, Felipe de Sande. JO—566

MADRID—CHAMBERÍ
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por daños contra Juan de la Masa, se cita á Antonio Caballero y su es * posa y á Francisco Cofiño, los cuales iban en compañía del procesado el 18 de Abril último en un coche guiado por aquél por la calle de Bretón de los Herreros, para que comparezcan en su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración, bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Dado en Madrid á 27 de Julio de 19G3.=:V.0 B .°=José Pe- láez.^MU Escribano, Julio del Campo. JO—567

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en él sumario que se instruye por hurto de un gabán á D. José Luis Castillejo, se cita á Angel Barrio, que ha tenido su domicilio en la callé de Valverde, núm. 10, á cuyo nombre aparece empeñado con fecha 12 de Junió último en la casa de compra-venta m ercantil de la calle de la Montera, núm . 12, n n  gabán propiedad del citado Sr. Castillejo, para que comparezca en su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje. to de prestar declaración en dicho sumario, bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Dado en Madrid á 23 de Julio de 1903.=V.° B .°=O rtega 

M orejón.=El Escribano, J . de A. JO—568
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por su icidio de un hombre de unos veinticinco años, de estatura re gular, color rubio, con bigote pequeño, vestía traje de chaqueta negro, camisa blanca con rayas encarnadas formando cuadritos, botas negras, gorra con visera y calcetines de color á rayas; se. cita á los parientes de dicho hombre, que no ha sido identificado, habiendo ocurrido el suceso en la m adrugada del 18 del actual, para que comparezcan en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicha causa, bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia.Madrid 21 de Julio de 19Q3— V.0 B.°=E1 Juez de instruc
ción, M ontilla .^E l Escribano, Galo S. Corona. _JO—569

D. Jerónimo Montilla y Adán, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito , llamo y emplazo á María de la lg le sia Rodrigo, hija de padres desconocidos, de cuarenta anos, soltera, natural de Salamanca, bordadora, que dijo vivía en la calle de Galileo, núm. 50, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados, desde el siguiente , al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en m i Sala-A.udiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en la causa que contra la misma y Luis Ortega se instruya por atentado, apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perju i
cio á que hubiere lugar.

Al mismo ¿lem po, ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno é d°s agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, color moreno, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid á 26 de Ju lio  de 1903.~M ontilla.=El Escribano, Galo S. Corona. JO—570

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de L le ra , Juez de prim era instancia ú instrucción del d istrito  de la Incl&sa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel M artín Santo Domingo, que vivió en la calle de Jardines, núm. 2, Liberna, para que en el térm ino de diez días, contados desde eli siguiente al en que esta requisitoria sé inserte en la G a c e t a . , 

d e  M a d r id , comparezca en mi Sala-Andiencia, sita en el P alacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob^ jeto de ampliársele su declaración de indagatoria, apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará eli perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:.estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color, del rostro, moreno, y vistiendo pobremente, y en el caso de ser h a bido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 23 de JuHo de 1903.=Luis Rodríguez.—El Escribano, por mi compañero, Juan Mar tos. JO—571

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Lozana Martínez, natural de esta Corte, hijo de Manuel y Lorenza, de veintiocho años, casado, cochero, que habitó en la Cava Alta, núm. 13, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re ducirle á prisión por la causa que se le sigue con otros por robo; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tura  alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color m oreno y vista pobremente, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en la Cárcel celular en concepto de preso comunicado.Madrid á 27 de Julio de 1903— Luis Rodríguez.r=El E scribano, Juan Martos. JO—572

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Méndez Alvarez, natural de Madrid, bautizado en la parroquia de San Andrés, hijo de Ramón y de María, de cuarenta años, soltero, Jornalero; a Julián Gaspar Aces, natural de M adrid, bautizada en la parroquia de San Cayetano, hijo de Faustino y de Florencia, de quince años, soltero, zapatero; y á Benito Casada Arranz, natural del Condado (Sepúlveda), hijo de Antonio y Juliana, de cuarenta y cuatro años, soltero, mozo de cuerda, para que en el término de diez d ías, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacia de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacérseles saber una resolución dictada en causa que se les sigue por hurto, apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial,_procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales, se ignoran, así como sus domicilios y paradero, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid á 23 de Julio de 1903.=Tomás Mínguez.==:ElJEscri~ cribano, Antonio González. JO—573
MADRID -UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye p o r incendio en la tahona de la calle de Magallanes, 18, de esta. Corte, y lesiones al bombero Antonio Redondo, se cita á V ictoriano Olivares, de oficio pintor y papelista, y á su esposa María López Castro, condueña ésta de aquella casa, que se decía residían en Bilbao, lo cual ha resultado ser negativo, ignorándose su actual paradero y punto probable donde se encuéntren, para que comparezcan en su Sala-Audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle, del General Castaños, dentro del término de cinco días contados desde el siguiente al en  que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ofrecerles el sumario en la forma que establece e l art. 109 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, bajo apercibimiento de ser declarados incursos de la m ulta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Dado en Madrid á 22 de Julio de 1903— V .0 B.°=M éndez. 
El Escribano, por mi compañero, Esteban Unzueta. JO—575

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era in s tancia é instrucción del disrito de la Universidad de esta. 
Corte.Por el presento cito, Mamo y emplazo á Aurelio R odríguez Pérez, de diecisiete años, hijo de Manuel y de Rosa, n a tural de Madrid, que vivió con su madre en la calle del Te*- soro, núm. 13, principal, para que en el térm ino de cinco días*, contados desde el siguiente al en  que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i Sala. Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo se instruye por hurto , apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiem po, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes áe la policía judicial, procedan á i la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi digposL* ción á los efectos expresados.
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Esurd S r .  Moreno, Felipe González B ernabe.
JO —574

MAHON

D . Jaim e Alies y M era, Abogado J 7serihanr) Habilitado del
Juzgado de prim era instancia del parí ido de Mahún, para a u 
x ilia r  al que lo es propietario y S u je ta r lo  de Gobierno del 
m ism o, D* J  aun A lies y Fobrorl

Doy fe y testim onio ; Quc on los autos «ijne so d irá, recayó 
la sentencia cuyo encabezam iento y parte dispositiva, con 3a 
diligencia do sil publicación, sen dV ! tenor siguiente;

<te!n la ciudad de Mnhún á U A te  J  ulio de 1903,— 141 sumir 
ID Francisco 11 irisen y Barlote, J u c ? ite primera instancia de 
la misma y s a parf ido, 1 labiendo \ isto k h  prese ules antes, 
Inicie declarativo de m ayor uiautía seguidos entre partes, de 
una, emno a d o ra  DA \íitemin Triuy y Mesquida, sirvienta, de 
edru vecindad, obrando en el concepto: de madre y legitima 
r : presentante de la menor DA Ana .Seguí y Triuy, dirigida 
por el Librad i D, Juan  Onil i, v representada por el Procura
dor D, Jo  A' J , P é iv ;  y de otra, como demandados, Ib  Migan! 
Seuiu y Si ates y cuantas personas se crean con dore e lio á opo
nerle a Ja declaración de muerte pri sunta de cale, que se b a 
i lan declarador en rebe! Un y representados, por tanto, por los 
Estrados do* Juzga lo; y id Ministerio F isca l ,  para que s i  de-* 
clare la presunción de" muerte de dicho ID Miguel S igu í y 
S in tes :

Idilio; que di lio declarar y declaro la presunción de muer t i , 
si bien tuu bu lo para loa e recto s civil e a que li aya 1 u gn r en, d e - 
recito, tbd ausente M iguel S egu í y S in tim —• Ih ibliq iu sc osla 
sentencia por snediodc edictos en el Bofe? ni q/tete di twfa 
provincia v G\l:tct\ bp MauiíHA si bien tan sólo u i la parte 
que ordena el urt. 739 de la 1 ioy de 1 iijnioinm iento civ il, Ro
bre mitificarse además por Jo que á los ausentes respecta cu 
la fonnaqu e previenen i! 283 y sum iente di dicha L ey .

A apm r esta mi sentencia, definitivam ente i u/gando, lo 
pronuncio, mando y firm o.= Fran ciseu  Bu i se n.

lteb ltea e itm ,= l Vida y publicada lia sido la anterior sonten- 
l ia p o r  vA S r. D , Francisco Bu i son y P arleta , Juez di primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú 
blica e ne !  m L uto día de su fecha;  duv fe,

Alahón 1." de Ju lio  de 1 9 0 3 .= ] ieuieiado, Ja itiu  U les.*
Y  u i  cumpl i miento de lo inundado, y para su inserción en 

h  G aoht \ m>i M a d r i d ,  libro el p risentó  te&t* nonio que firmó
l a  M ilion á 23 de Ju lio  de 1993.= L ic  nc u 1 Ja im e A lies.

JO — 41

MALAGA—MERCED
D . F é lix  E a z  Cara, Ju ez  de instrucción del d istrito  de la 

Ai creed do esta ciudad.
En virtud del presente edicto se cita., llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de cinco días, contados desde :1a p u 
blicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten 
en la cárcel pública de esta ciudad el autor ó autores del robo 
ele tres  caballerías de Ju a n  Barco Fernández, en la colonia de 
San V icen te, en la madrugada, del 5  de Noviembre -último, 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiem po,'ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la  Nación que constituyen policía ju d icial, procedan á la 
busca y captura de las referidas, y habidas q u e se a n , serán 
consignadas en esta cárcel pública á mi disposición á las re 
sultas de la causa'que instruyo sobre el citado hecho.

Dado en Málaga á 17 de Ju lio  de 1 9 ()3 .= F é lix  Ruz C a r a .=  
Por mandado de S . S .,  Jo sé  P icón y Márquez. JO —554

MURCIA

D . José  Soler y D arán , Ju ez de instrucción  del d istrito  de 
la Catedral de esta capital.

Por la presente requ isitoria  se cita , llam a ŷ  em plaza, á 
José G arcía, cuyas dem ás circu nstancias de filiación y v ecin 
dad se ignoran," para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la  inserción de la presente en el Boletín ofetal de 
l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca ante este Juz-. 
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en el sumario 
que se le sigue sobre robo, apercibiéndole que de no com pare
cer le parará e l perju icio  á que haya lugar, siendo declarado 
rebeld e.

Al. propio tiem yo, ruego á, todas las Autoridades así c iv i
les como militares", y  ordeno á los individuos de la policía ju 
d icial, procedan á  la busca, captura y conducida á estas cá r
celes á m i disposición del repetido procesado.

M urcia 22 de Ju lio  de 1 9 0 3 .= José S o le r .= E l  A ctuario, 
Abelardo V ecino. JO —534

N EG R E IR A  •

D . Joaqu ín  Tunas B lan co, Ju ez  de instrucción  de la v illa  y 
partido de N egreira.

Por la presente cito , llamo y emplazo al penado ‘Manuel 
Jo sé  Re quejo Pardo do tre in ta  y tres  anos de edad, h ijo  de 
Ram ón y A lberta, jornalero, soltero , natural de San  Salvador 
de O a b a ñ a  en S ilk d a  partido de L abín , provincia de P on te
vedra y Vt cinc do hid ra C a b a ñ a , ausente en ignorado para
dero. y cuyas senas «o expresan á continuación, para que den
tro del term ino de diez d h s , á contar desde el sigu iente al en 
q.iC tenga efecto la publicación de esta requ isitoria  en los 
JD V qV eí oficiales de c ita  provincia y Pontevedra y en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , como comprendido en. el n ú m .'2 . ° .  del a r 
tículo 835 de la L a  do E n ju iciam ien to  crim inal, com parezca 
unte este, Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel del p ar
tido para ser conducido al penal que se le destine para sufrir 
la p enad o cuatro años y dos m eses de prisión correccional 
que le fue im puesta en causa por delito de robo á María F i a 
rla !. bajo a p a c ib ien to  de gue en otro caso será declarado re 
belde, y te parará t i  perju icio  á que hubiere lugar con arreglo 
á la L ey .

A la vez, exhorto á las A utoridades, y ruego á los funcio
narios de la policía ju d icia l, procedan á la busca y captura del 
referido pinado, poniéndolo si fuere habido, á mi disposición 
con las seguridades convenientes en la m encionada cárcel.

Dada en N egreira a 22 de Ju lio  de 1 9 0 3 .= Joaquín Tunas. =  
A nte ñu Jesú s M. Gaamaño.

■ Señas personales* ;,
E sta tu ra  baja, polo negro, cojas ídem, ojos castaños claros, 

barba afeitada, usa bigote rubio, manchado de viruelas; viste  
chaqueta de paño negro muy usada, chaleco de paño color 
café, pantalón de torzal color aplomado, calza alpargatas blan
cas y usa boina. JO — 535

OSUNA

F n  vir tud  di lo acordado por el S r. Ju ez  de prim era in s
tancia de ebte partido, en providencia de hoy dictada en e x 
pediento promovido de oficio para determ inar si procede la 
exclusión o admisión dt finitiva en Hospital de dem entes, el 
a lhnad o Agustín  F e r n a n d a  M artínez, de trein ta  anos, so l
tero, lujo de Rosendo y de B altasar a, natural y vecino de P i-  
norelo (Leónte que s e ' halla en observación en el manicomio 
de la p n n in e ia .  S t  em plazad sus parientes para que en el 
termino do treinta  dias, contados desde el siguiente al que se 
publique este cédula en los periódicos oficiales y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado con el objeto de ser 
oídos en dicho expediente como dispone el art. 8 .° del R eal 
decreto di' 19 de Muyo de 1885, é instruirlos á la vez de lo que 
establece la regla quinta de ]a Real orden de 20 de Ju n io  del 
mismo uno; de no com parecer al fin indicado dentro de 
aquel térm ino, se resolvere sin  audiencia de ellos y en defi
n i t iv a  lo que proceda.

Dado en Osuna á 22 de Ju lio  de 19Q3.=E1 Secretario,^M a
nuel M erm o. JO —535

PALM A DE M ALLORCA

D , Pedro \rm onteros y Ovando, Juez de instrucción de la 
ciudad de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , busca y llam a al pro
cesado J u a n  R u ñ e s  Lósete de veintidós años de edad, h ijo  de 
Gabriel y María, natural y vecino de esta m ism a ciudad, sol
tero, marinero, y tripulante que ha sido de la polacra llamada 
Arwnw, euyu parada ro actual de dicho, pro cesado se desco
noce, par a que d a i  tro del term ino de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca ante esto Juzgado, á fin de notificarle el auto de 
conclusión ite sumario en la  causa contra dicho procesado y 
otros, instruida sobre hurto de sacos de cebada; bajo apercibi
m iento da que, en otro caso, será declarado rebelde y le p a
rará perjuií ios a que hubiese lugar con arreglo á la  L ey .

A l propio tiem po, ruego á todos los Sres. Jueces de in s
trucción > demás Autoridades, asi civ iles como m ilitares de 
la Nación i y encargo a todos ios funcionarios de 1a. policía ju 
dicial, si b in a n  proceder a la busca y captura de dicho pro
cesado J u a n  Reines  y B osch , y , conseguido, lo pongan á d is
posición dt este Ju-'gado p a r a d  objeto antes indicado.

Dada en Palm a de Mallorca á  2-2 de Ju lio  de 1903 .= P ed ro  
A rm eutcros y O v an d o.= E l Secretario , Ju a n  Restará.

JO —537

P U E N TE A R E A S

D. Carlos Lago F re ire , Juez de prim era instancia en la vi
lla  de Puentearoas y su partido.

Por el presente quinto edicto cito  á todos los que tengan 
que deducir alguna reclam ación contra D. Darío B ugallal 
A raujo, como R egistrad or de la Propiedad que fué en los par
tidos de Puente-C uídelas, H uete, y últim am ente en el de este 
m i cargo, para que dentro del térm ino de tres  años, la form u
len ante los Ju e ce s  de prim era instan cia  de los mencionados 
partidos, pues así se acordó por providencia de fecha 27 de 
A bril del año de 1901, en virtud de solicitud de dicho D . D a
río B u g alla l, en que interesa la devolución de la  fianza que 
prestó en garantía del e jercicio  del cargo de R egistrad or; h a
ciéndose constar que dicho térm ino empieza á contarse desde 
el 6 de Mayo del año referido de 1901, en cuya fecha tuvo lu 
gar la inserción del prim er edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Puenteareas á 23 de Ju lio  de 1903. =  Carlos Lago 
F r e ire .= P o r  orden de S . S .,  José  Alonso y Solís . JO —538

R U T E

D . Ju a n  de D ios Cuenca-Rom ero y V üés, Ju ez  de in s tru c
ción de este partido.

E n  virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta provincia, ruego y encargo á 
todas las Autoridades civ iles y m ilitares é individuos d é l a  
policía ju d icial, procedan ¿ a v e rig u a r el paradero del joven 
Ju a n  Ram os Muñoz, vecino de YiJlanueva de la A lgaida, pro
v incia de M álaga, partido ju dicial de Archidona, cuyas c ir 
cunstancias se expresan á continuación, el cual desapareció 
de su dom icilio el día 6 del actual, hallándose trabajando en 
el cortijo  que labra un tal Miguel Granados, vecino de la e x 
presada v illa , habiéndose encontrado algunas prendas de ropa 
de la pertenencia de dicho desaparecido á orillas del río G e- 
n il, en el término municipal de la v illa  de Iznajar al pago de 
Monte Claro y sitio conocido por el Cortijo del Río;, sospechán
dose que pueda tratarse de un accidente ó desgracia, pero que 
tam bién pudiera haber sido v íctim a de un delito, y en el caso 
de h icer algunas averiguaciones, se pongan en conocim iento 
de este Juzgado,

Dado en Rute á 24 de Ju lio  de 1 9 0 3 .= Ju a n  de D. O .-R o - 
m e ro .= P . M. de 8 . 8 . ,  por m i compañero el S r. Hernando, 
Adolfo Pérez. JO —539

Señas del desaparecido.
■ De veinte años de edad, soltero, y el cual debía v estir c a 

m isa á listas  muy desblanquecida,-calzoncillos blancos de. mu- ■ 
selina y botillos de becerro blanco con hebillas y 'algunos r e 
m iendos.

8 A LA S DE LO S IN FA N TES

D . Francisco  O rtiz, Ju ez  m unicipal de esta v illa  en funcio
nes del de prim era instancia del partido.

Al publico hace saber: que en este Juzgado hay-vacante 1 
una plaza de A lguacil, por renuncia de D , Mariano1 Comarez 
Serrano, dotada'oon el sueldo anual de 480 pesetas, y en el 
expediente seguido para cubrir la vacante, tengo ..acordado 
anunciarla por el presente edicto, para que los que se crean , 
adornados de las condiciones que exige el a rt. 570 de la Ley : 
O rgánica del Poder ju d icia l, y quieran aspirar á dicha plaza, 
lo soliciten dentro del térm ino de veinte días, contados desde 
la  publicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  debiendo 
acom pañar la cédula personal, certificado de la inscripción de 
nacim iento ó de la partida de bautism o, otro de haber servido 
en el E jérc ito  sin nota desfavorable,así como certificado de no 
1 aber sido penado, informe de-conducta y los demás documen
tos ju stificativos de sus m éritos y servicios.^

Dado en Salas de los Infantes á 23 de Ju lio  de i 903 = F r a h -  
cisco O rtiz .= P . 8 .  M ., Ju liá n  R u ii . ' JO —.540

BAN ROQUE

D . Eugenio Carrera Berm údez, Ju ez  de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se c ita , J la m a  y' emplaza á Diego 
Mata Ortiz, vecino que fué de L a L ínea, para que en el té r 
mino de diez días, contados "desde la inserción del presente

edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fic ia l de esta pro
vincia, comparezca en la Sala-A udiencia de este Juzgado al 
objeto de practicar un careo; apercibido que, de no com pare
cer, le parará el perju icio á que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en el sumario que bajo el núm . 5.2 del año actual 
instruyo por delito de hurto.

San Roque 8 de Ju lio  de 1903— Eugenio C a rre ra .= P o r su 
mandado, Ldo. Enrique Cruz. JO —514

D . Eugenio Carrera Berm údez, Ju ez  de instrucción  de la 
ciudad de San  Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Enrique H eredia Jim énez , de vein tiséis años de edad, 
hijo de Ju an  y de R ita , natural de L a L ínea, partido judicial 
de San Roque, provincia de Cádiz, de estado soltero, de pro
fesión canastero y vecino que fué de San  Roque, habitante en 
la calle de San Antonio, núm. 3, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín o fic ia l de esta provincia, 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de hacerle cierta  notificación en mandam iento procedente del 
sumario que bajo el núm. 277 del ano 1900 se siguió contra 
el mismo por delito de hurto; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio  á 
que hubiere lugar.

A l propio tiem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía ju d icia l, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San  Roque 23 de Julio, de 19 0 3 .= E u g en io  C a rre ra .= E l 
E scribano, E urique Cruz. JO —515

SAN TANDER .

E l S r . Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cum plim iento de carta orden de la Au
diencia provincial de Santander, para citar á ju icio  oral de la 
causa por lesionas contra Lorenzo Mariano Bocos, tiene acor
dado que se cite  en forma legal al sujeto que luego se dirá, 
para que el día 6 del próximo A gosto, á las once, comparezca 
ante la  Audiencia provincial de Santander, S an ta  L ucía , nú
mero 1, 3 .°, á p restar declaración en el ju icio  oral de referida 
causa, bajo apercibim iento de que, de no com parecer sin  justa 
causa que lo im pida, incurrirá^en una m ulta de 5  á 50 pesetas, 
Lázaro A renas, vecino del A stillero.

Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 27 de Ju lio  de 1903. = E 1  Secretario , J e 
sús Enobio . J  O—556

S A R I NENA

D . Luis Em perador Je lo s , Ju ez  instructor de la villa  de 
Sariñena y su partido.

Par la presente, se c ita  y llam a á Em eterio  Almozor E scu
dero, natural y vecino de P era lta  de A lsoíía, soltero, jorn a
lero, de dieciocho años de edad, cuyo paradero actual se igno
ra, para que com parezca ante este Juzgado, dentro de los días 
siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e - M a d r i d ,  con objeto de notificarle el auto de procesam iento 
y prisión y recib irle  declaración indagatoria en causa que m e 
hallo instruyendo contra el m ismo sobre lesiones por disparo, 
previniéndole que si no com parece se le declara rebelde y le 
parará el perju icio  á  que haya tegar.

Asim ism o ruego y encargo á todos los S res. Ju e ce s . Auto
ridades civiles y m ilitares y agentes de la p >iie j lic ia l, 
procedan á la  busca y captura del Em eterio  Alm or Escu
dero, cuyas señas se expresan á continuación, y e o de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Sariñena á 24 de Ju lio  de I9 0 3 .= L u is  Em pera
d o r a ? .  S . M ., Cándido Pesquera. JO —541

Señas de Emeterio Almazor.
E sta tu ra  proporcionada, delgado, buen color, pelo negro, 

ojos pardos, barbilam piño; v iste  cam isa de color, pantalón de 
pana rayada, alpargatas abiertas y boina.

SEP Ú LV ED A

. D . Gregorio León y Jim én ez, Ju ez  de instru cción  de esta 
v illa  de Sepñlveda y su partido.

Por el presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía ju d icial, la busca y captura de una ye
gua, pelo muy negro, de seis y media cuartas de alzada, de seis 
á siete años de edad, cabeza acarnerada, cola cortada, herrada 
de las cuatro extrem idades, se Ja cae un poco el labio inferior, 
que fué hurtada en la noche del 29 al 30 de Jun io  últim o, de 
la dehesa hoyal deí pueblo de A ldealengua de Pedraza, la 
cual es de la propiedad de Gabriel, E ncinas H errero, de aque
lla  vecindad, procediéndose en su caso a l a  detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no justifican 
su legítim a adquisición, ordenando su conducción á la cárcel 
de este partido á m i disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy, en el sumario que se instruye por in 
dicado hecho. : .

Dado en Sepúlveda á 20 de Ju lio  de 1 9 0 3 .= Gregorio 
L e ó n .= E l Escribano, M iguel L lom part. JG — 498

S E V IL L A —SAN VICEN TE

D . Eduardo Sánchez P iz ju án , Ju ez  de instrucción interino 
del d istrito  de San  Vicente."

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il v deinas 
agentes de policía ju dicial de la N ación, que en este Juzgado 
y actuación de D . Fernando G am inetto se instruye sumario 
por el delito de desacato, contra Manuel H idalgo Rodríguez, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por \h  que en 
nombre de S . M. el R ey  (Q. D. G.) ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del su jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso con 
las seguridades convenientes á disposición de este  Juzgado 
en las cárceles del partidó. -

Y  para que se persone en la Sal a-Audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez d ía s, contados 
desde la inserción de esta requ isitoria  en los periódicos ofi
ciales; apercibido que, de nb verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el p erju icio  que hubiere lugar en derecho. ’

Se interesa en esta requ isitoria la busca y captura de Ma
nuel Hidalgo Rodríguez, natural de Los Corrales, vecino de 
esta ciudad, Golfo, 3 , h ijo  de José é Isab el, de estado soltero, 
zapatero y de vein tiú n  años de edad. , .

-Dado en Sevilla  á 9 de Ju lio  de 1903. = E d n a rd o  Sánchez 
P iz ra á n ,= E l Secretario , Ldo., Fernando G*■ J ' ■ ■ ■ . ‘ . -  JO—199 ;
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TINEO

D. Manuel Martínez Muñiz, Juez de instrucción del partido 
de Tineo.

Por la presente requisitoria.se cita, llama y emplaza al 
procesado Sandalio Fernández Morán, de veinte años de edad, 
soltero, natural de Sebrán, en este concejo, corto de talla, re
gordete, y de frente ancha, hijo de Manuel y de Rita, el cual 
estuvo de sirviente en la casa de Antonio Fernández, vecino 
de Mañores, y á últimos de Mayo ó principios de Junio pasa
dos en la de Genoveva Gómez, vecina de Riocastiello, para 
que dentro del término de diez días, á oontar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa de un reloj; bajo apercibimiento 
que, transcurrido que sea sin verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á'todas las Autorida
des, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido, por hallarse.decretada 
s u  prisión provisional. 7'

Dada en Tineo á 22 de Julio de 1903— Manuel Martínez—  
P. S. M., Maximino Castanón. JO—500

TOLEDO

D. Mariano de Mesa y Martín, Juez municipal de esta ciu
dad, é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juana Braojos 
y Pintado (a) Zapatera, hija de Casto y de Saturnina, de cua
renta y cuatro anos de edad, prostituta, soltera, natural de 
Noez, y vecina de esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que se inserte esta requisitoria en el Boletín ojl- 
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, para ser constituida en prisión provisional en la 
cárcel de este partido, á disposición de la Audiencia de esta 
capital, que la tiene decretada en causa seguida contra aqué
lla en este dicho Juzgado, por hurto, apercibida que de no 
comparecer será declarada rebelde, parándola el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles y militares de la Nación, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, que procedan á la busca y captura 
de la referida Juana Braojos y Pintado, poniéndola si fuere ha
bida en la cárcel de este partido á disposición de la Audiencia 
provincial de esta capital.

Dada en Toledo á 27 de Julio de 1903— Mariano de Mesa. 
P. S. M., Ventura Martín. JO—558

D. Mariano de Mesa y Martín, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita y  llama á Agapito Arévalo y  Escri
bano, hijo de Lucio y de Ñarcisa, natural y vecino de Guada- 
mur, de cuarenta y  siete años de edad, soltero, jornalero; viste 
pantalón de pana verde rayado, blusa azul, camisa blanca, 
faja negra de estambre, alpargatas blancas y  boina azul; tiene 
de estatura un metro quinientos cuarenta milímetros, peso 
sesenta y  dos kilos, dimensiones de las manos ciento sesenta 
y cinco milímetros; ídem de los pies ciento ochenta y cinco; 
ojos pardos, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, barba 
rasurada, nariz y  boca regulares, cara redonda, y  c u y o  actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , .  
comparezca ante este Juzgado para ser constituido en prisión 
provisional, á disposición del mismo, en la cárcel de este par
tido, según está acordado en causa que se le sigue por caza 
furtiva, apercibido que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como^ militares de la Nación, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, poniéndole, si fuere habido, á mi dispo
sición, en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 27 de Julio de 1903— Mariano de Mesa—  
P. S. M., Víctor de la Vega. . JO—557

VALENCIA—MAR

< D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar, de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Dutrus Palau, de treinta y cinco años, de estado ca
sado, natural de Valencia, hijo de Juan y de Manuela, vecino 
de Pueblo Nuevo del Mar, de oficio comerciante, á fin de que 
se presente en este Juzgado, dentro del término de quince 
días, para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sebre estafa, bajo apercibi
miento, que, de no comparecer, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

; A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan, á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 18 de Julio de 1903— Adolfo Suárez—  
El Escribano, Salvador Piles. JO—54,2

VALVERDE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente llamo y emplazo al procesado Diego Na
varro Manera, de treinta y siete años de edad, natural de Ba
dajoz, viudo, jornalero, vecino que ha sido de Nerva, y cuyas 
demás circunstancias así como su actual paradero se ignoran, 
para que, en el término de diez días comparezca en este Juz
gadoá responder á los cargos que le resultan en la causa que 
en su contra se sigue en este Juzgado por estafa, apercibido 
que, de no comparecer, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á Derecho.
_  vez, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á 
la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo si es ha
bido á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Valverde del Camino á 22 de Julio de 1903— Rafael Pine
da Roig— El Actuario, Ldo. Ismael Rodríguez Solano.

JO—501

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia dictada por el Si*. Juez de ins

trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad en causa que 
se sigue en averiguación del autor ó autores de la sustracción 
de herramientas á Doroteo Dávila y otros, está acordado se 
cite de comparecencia ante el mismo á los testigos Pablo y 
Antonio Gallego, para que declaren en dicha causa, lo cuál 
verificarán en el término de diez días desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid 23 de Julio de 1903— El Secretario, Nicolás 
García. JO—502

VERA

D. José Ruiz Ramírez, Juez municipal de la ciudad de 
Vera y Regente de la jurisdicción ordinaria del partido.

Por la preeente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
que se crean a atores del hurto de una yegua torda y mosquea
da en canela, de nueve á diez años, de unos dos dedos sobre 
la marca, de mucho genio y de conformación basta, que tiene 
dos roales sin pelo en la parte posterior de los muslos del roce 
de la retraica, y que fué quitada el día 21 de Junio último, 
por la noche, del cortijo que tiene en las Torrecillás, del tér
mino de esta ciudad, Antonio de Haro Cazorla, para que en el 
término de veinte días comparezcan referidos autores ante la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, con el fin de que contesten á 
los cargos que les resultan en sumario criminal que por tal 
hurto se instruye, bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio á que en Derecho hubiera lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de indicados autores, quienes, si 
fueren habidos, se pongan á disposición de este Juzgado con 
expresada caballería y las seguridades convenientes.

Dada en Vera á 22 de Julio de 1903— José Ruiz— El Es
cribano, Ginés González. JO—503

VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevias, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Sarmiento (a) Rebórdelo, natural de Rebórdelo, comarca 
de Viñxeis (Reino de Portugal), de unos cuarenta y  cinco 
años, casado, cabo de la Guardia fiscal de su Reino, de punto 
en Mairos, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de la Merced, núm. 6, con el fin de prestar 
declaración indagatoria y ser constituido en prisión provisio
nal por consecuencia de sumario criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de asesinato, cometido en 
la persona de Alejo Méndez Incógnito, del pueblo de Árzale- 
jos, la noche del día 30 de Mayo último, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, auxiliares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en Verín á 22 de Julio de 1903— Luis de la Esco- 
sura.~El Actuario, Jesús Pérez. JO—543

Señas ¡personales del procesado.

Pelo castaño, ya canoso; ojos negros, boca regular, nariz 
aguileña, barba castaña y poblada, gasta bigote color rubio, 
cara larga, sin señas particulares y viste el traje de su clase.

VILLACAÑAS

D. Crispido Jiménez y  Fonteclia, Juez municipal suplente 
de esta villa de Villacañas, en ejercicio por disfrutar de licen
cia el propietario.

Hago saber: que en virtud de denuncia presentada por don 
Emilio Oliva y  Moreno, Jefe Me la estación férrea de esta lo
calidad, y  por providencia de esta fecha, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores de la rotura violenta de la cerradura 
de la barrera del lado de Saliente de dicha vía, situada en el 
paso á nivel de la carretera que de esta villa va á la de Quinta- 
nar de la Orden, cuyos nombres, apellidos y demás circuns
tancias se ignoran, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del día 
12 del actual, para que con las pruebas de que hayan de va
lerse, comparezcan el día 20 de Agosto próximo, y  su hora de 
las nueve de la mañana, en la Audiencia de este Juzgado, con 
el fin de celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas, 
apercibidos que, de no verificarlo, se tramitará en rebeldía y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacañas á 23 de Julio de 1903— Críspulo Jimé
nez. = D e  su orden, Manuel Miguel. JO—580

VILLAC ARRIELO
D. Luis Climent y Villaescusa, Juez municipal,de esta 

ciudad é interino de instrucción de este partido.
Hago saber: que un sumario que instruyo por denuncia de 

Sebastián Llavero Gómez, vecino de Beas de Segura, sobre 
hurto de una muía de la propiedad de su padre, llevado á cabo 
la noche del 22 al 23 del actual, en el sitio nombrado Haza del 
Peral, término de aquella población, donde estaba pastande 
con otras caballerías, he acordado expedir la presente, que se 
insertará en los Boletines oficiales de esta provincia y  de la de 
Sevilla, y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que por las A u
toridades, dependientes y agentes á sus órdenes, se practi
quen diligencias para la busca y rescate de indicada^ caballe
ría, cuyas señas se expresan; procediendo á la detención de 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no cieren 
explicaciones satisfactorias acerca de la legítima adquisición 
de aquélla.

Dado en Villacarrillo á 24 de Julio de 1903. =  Ldo. Luis 
Climent— P. S. M., Andrés Medina Cuviel.

Señas de la mida.

De alzada menos de la marca, de siete años, parda, con la 
mano derecha blanca y las orejas un poco gachas, sin hierro 
ni otra seña particular. JO—544

VILLA VICIOSA

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de V i- 
llaviciosa y su partido.

Hace saber: Que por el preséntense cita, llama y emplaza á

un tal Antonio, gallego, de unos veintitantos años de edad, 
buen mozo, de buenas carnes, moreno, sin barba ni bigote ó 
muy pocos, con boina, alpargatas y traje claro de medio uso, 
cuyo individuo pernoctó la noche del 14 del actual en casa del 
vecino de esta villa, Manuel Carrielles Mieres, y se ausntó el 
día 15 sin saber que dirección fué la suya, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado de instruc
ción, con objeto de ser oído y constestar á los cargos que le 
resulten en causa que instruyo por hurto de una cartera con
teniendo 525 pesetas en billetes; bajo apercibimiento que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio de Ley, pues así lo acordó 
en providencia de esta fecha dictada en el sumario núm. 44 
de este año, que instruyo por el expresado delito.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo en las cárceles de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Dado en VillaMciosa á 28 de Julio de 1903— Zoilo Rodrí
guez y Porrero— Por su mandado, Lic. Emilio M.a Solís.

JO—545

VITORIA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama 
á Victoriano Conde, de unos treinta y cinco años, de estatura 
y  color buenos, grueso, cara afeitada, boca grande con labios 
abultados, nariz gruesa y pelo algo cano, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado, para recibirle declaración 
indagatoria y llevar á efecto su prisión, en la causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que, de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de Victo
riano Conde, cuyo actual paradero se ignora, y, de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Vitoria á 20 de Julio de 1902.r=José Sabas Izagui- 
rre— P. S. M., el Actuario, Manuel de Pereda. JO—504

Juzgados municipales.

A L C A L Á  D E  H E N A R E S

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gumer
sindo Arribas García, vecino y domiciliado en Villamanrique 
del Tajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 13 
del próximo mes de Agosto, y hora de las once de su mañana, 
comparezca ante la Sala-Audiencia de este Juzgado, con las 
pruebas de que intente valerse en el acto del juicio de faltas 
que se le sigue por escándalo público, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el día y hora señalados se celebrará el 
acto en su rebeldía, y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Julio de 1903— Luis 
Morcillo— Por su mandado, Francieco Maján. JO—559

JssriscliecféM de Guerra.

BARCELONA

D. Enrique Lience Pastor, Capitán Ayudante del batallón 
Cazadores ele Barcelona, núm. 3, Juez instructor del mismo.

Ignorándose el paradero del soldado en situación de reserva 
Evaristo Sospedro Eróles, el cual ha de prestar declaración en 
un interrogatorio sobre el expediente que se le sigue por el 
cambio de residencia oficial sin la debida autorización; usando 
de la jurisdicción que me concede el Código de justicia mili
tar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Eva
risto Sospedro Eróles, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este cuartel de San 
Fernando (Barceloneta), con el indicado fin; bajo apercibi
miento de si no compareciese le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen cuantas diligencias crean necesarias en 
averiguación del paradero del referido individuo y manifes
tarlo á este Juzgado de instrucción, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad,'insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 20 de Julio de 1903— V.° B.°—El Capitán, Juez 
instructor, Enrique Lience— El Sargento Secretario, Francis
co Roldán. JG—551

CASTELLÓN

D.# Ramón de Francia y  Parajúa, Capitán del regimiento 
de Reserva de Castellón, núm. 74, y  Juez nombrado del ex 
pediente que le instruyo al soldado en situación de reserva 
activa José Ferreres Blasco, por haberse ausentado de su re
sidencia oficial sin la debida autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazoá José Fe
rreres Blasco, natural de Morella, avecindado en dicho punto, 
provincia de Castellón, hijo de Antonio y de Juana, soltero, 
de veinticuatro años de edad, y de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales, son las siguientes: estatura un metro seis
cientos setenta y cinco milímetros, su pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz-regular, barba lampiña, boca grande, 
color sano, frente saliente, aire marcial, producción buena, y  
señas particulares, dos cicatrices en la frente; para que, en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado militar, establecido en las oficinas de este regi
miento de reserva á mi disposición para responder á los car
gos que le resultan en el expeliente citado, bajo apercibi- 
bimiento de que, si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y  requiero á todas las Autoridades y de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la busca del refe
rido individuo, y  caso de ser habido, le remitan en clase de 

reso á esta plaza y  á mi disposición, pues así lo tengo acor
ado en diligencia de este día.

Dado en Castellón á 21 de Julio de 1903—  Ramón de Fran
cia y Parajúa. JG—-147
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CEUTA

0 . Manuel 01 modo y G ururatn, prim er Teniente del r t pi
miento Infantería de O'euta» núiii, 2* y Juez instructor nom 
brado por el Sr. Ooronel de este regim iento para la evaeuntidn
del expediente que por falta de cuneenktieion \\ «una se sigue 
al soldado del mismo Vicente FeimaiHioz González,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi- , 
oente Fernández ttonzález» soldado, natural \ le  Oorbo (Lugo), 
hijo de Juan y de Plisa, soltero, edad veintiún años, olteio jo r
nalero, cuyas so fina partuniluroá se ignoran; estatura un m e
tro seiscientos cuarenta ¡\ nueve mil nuciros; para que eti el 
término de trein ta  días, contados desde la, publioíuddn de esta 
requisitoria on la ÍLmíkta ira MíVoitro y Mui ti i a q/»*W de la 
provineía, immpamcoi en esto J uzgado, a mí dispusíeiiiiu para 
ser preguntado por las causas que le motivaron a la falta de 
eoneenltaeum a mna, bajo apercibimiento de que, sí no entra 
parece en el pilado lijado, sera declarado rebelde, parándole t i  
perjuicio á que Iliaca lu^ar.

¡V su > o e n  nomine de 8* TS1. el Rev lQ* D* G ,¿ ev burlo v 
requiero si todas las AutoridmluB, tanto' id vi les como militaros 
y de policía judicial,, ¡vira, que prae,tuquien activas «lílligenehiH 
«ra busca del referido Hihlmh» y, en caso de ser habido, lo re 
mitan a este Juzgaste, pues asi lo tengo acordado en diligeu- 
«na de osle día»

Dada cu l ‘cuta u 13 de Julio de UMXh Ala tute II Olmedo,
JG —140

001.11 DF LAHUONNtf
Fh Vicente Tu por es Víllalbu,, tragáoslo Teniente, A Mulante 

i® p law uk t Luirte de Ooll de lanlrones, Jaez instructor del 
expediente instruido contra el soldado de la primera rompa-
mu del primer batallón delll f«qnuulento de Infantería de Gali
cia, tifiniu Ith Toolmldo Grao Vidó, por lia falta gravo de pri
mera desorción.

Por la presnite |rcquÍNitorÍ.i llamo, cito y cmplmm al sil j 
«indo Timba, II do Dirán Vídb, na tu ral do Gol o mus (Cleroin»), hijo 
«le J na ti y «le Manía, soltero, de veintiún años de e ail, de ini
cio carbonero, coyas solía» par f te alares son las sigo ion tos: : 
polo negro, cejas ai pelo, ojoh nardos, nariz recular, lenca re 
cular, color sano, barba poca, trente esp adoba, señas p irticu- 
I are s 111 n g ti ii w; para, u uo m  o 1 p reeis o 1 e r mi no d e tre i n t a d fas, 
contados desde la pttlvlíeaeidii de esta re q ni siten ¡a en la CLi- 
í?kt\ m  Muran® *tm rapare zea en este Ju^padi mil í bu® sito en ; 
itt plaza ifflol Fuerte d e 'Ooll tío Ladrones, si mi disposíoidn,, para ¡ 
responder á los caraos que le res til ten en el expediente que, 
de orden d il Domandante Gobernador m ilitar del expresado 
Fuerte,, a® le siguo con motivo de haber ileaertswlo el día V3 i 
del actual, bajo apercibimiento de que, ai irn comparece en el j  

plazo lijado, acra declarado' rebelde, parándole el perjuicio qno | 
l i a y a k g » ,  %

’Jl hh ver, en nombre de 8, AL el Rey (Q, D. Gh, exhorto 
y re q n i ero á tod m  1 sis A vítor id ad ea, tai d ti civiles c o m o mili tu - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- i 
c a s  en busca del referido desertor, Teobaldo Grao Aldo, y en I 
caso de ser habido, lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este *1 ir/,gado m ilitar, á mi disposi- ■ 
cióii», pues así lo tengo acordado o¿ diligencia de este día,* . |

Dado en UoU de Ladrones4 21 de Julio de 1903..-V icente 
Ingerta*  JG —156

GRANADA

D* Mariano Lobo Alalfeito, Owpiten primer Ayudante del 
regimiento Caladores de Vitoria, 28.° de (Jabalío ría i y Juez ins
tructor nombrado por el Sf» «Arame l de este Omerpu para la for- 
mnoión de Hinnaria al trompeta, Antonio O caña Nievas por el 
delito' de segunda deserción* ' ¡

For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al trom 
peta de ohío regimiento Antonio Ge uña Nievas, hijo de otro y j 
€© Filar, natural «le Bear, provincia de G-ranada,’aveeiudadb 
m  Granada, de diez v seis años, seis meses y un día de edad, 
de oiieíu quinquillero, y cuyas señas personales son las s i
guientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, miriy regu- ! 
lar, barba ninguna, boca regular, color claro, frente regular, 
a® aíre del país, su producción buena, su estado soltero; señas 
particulares, peseoo; su estatura un metro seiscientos veinte 
milím etros; para que en el preciso término de trein ta  días, á ! 
contar desdo ol siguiente al de la publicación do ésta en la j 
G a o o ta  ira MíVimin, se presento en este miarte 1 para respon
der a los cargos que le resulten en la sum aria que por el de * 
lito de segunda deserción me hallo instruyendo; apercibido 
que, de, no vorillen!lo así, sufrirá los perjuicios á que haya 
lugar* " “ J

t Asimismo suplico á, todas las Autoridades, tanto civil como 
m ilitar, procedan ¡i la busca y captura de dicho individuo, y, 
©n cas® de ser habido, se reniña «ni calidad de preso al cuar
te l que ocupa tiste regim iento’, pues así lo tengo acordado en 
diligencia, de esto día,

Granada 17 de Julio de 1903. \  Mariano Lobo. J(3to-157

JKRKZ BK, LA FRONTERA
D* Luis Mi vero Domínguez» primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Lanceros de Villavieiosa, 6J de Da- !
'balicfíin _ ’

Dallándome insiruycinlo diligencias previas con motivo de 
la perdida del caballo, perteneciente «i dicho regim iento, lia- 'i 
infido 4 !n s tím \ cuyo paradero se ignora, á todas las A utori
dades, tanto civiles como militaren, on nombre de la Ley re 
quiero y de mi parte1" suplico que por cuantos medios estén á 
m  alcance procedan á la busca del citado caballo, enya rese
ña en la siguiente; capón, castaño encendido, cntrepelado por 
la frente, estrella, cal «a do y festoneado de la izquierda, entre- 
pelado de hi jares y grupa, algo rabie un o, mancha negra en * j 
dera, kquierda, edad cinco años, siete cuartas y cinco dedos, [ 
hierro; A de D, José A* Adalid, vecino de Sevilla y proce
dente de h  Remonta de IM remadorrt, tercer Kstabioeionto; 
y  si fuese habido lo pongan á nú disposición.

i pura que llegue á noticia de todos, insértese cate edicto 
cu la G MW ii irn Mxniiuii y íhieíin i\$ m f  de la provincia de 
€ itíi* , ' - i

Dado en Jerei; de la F rontera 1 18 do Ju lio  de 
Uvero* . ■ JG—158

 ̂ W íO A N te

B. Manuel García Dahui, Uapifán ayudante  del r t giiniernto 
In fa iú t f ia  San Fernando, i ñ n i ,  11, J i m  ins truc tor  de cate e x 
ped ien te ,  seguido contra el corneta Celestino f e p a t e w  S e 
rrano, del mente ion a do reg im ien to  de San Fernando, por la 
i i i t e  grave do p rim era  deserción.

Por h  presente requisitoria cito, llamo y ®iiphw,o al ox- ‘ 
presado corneta Celestino Zapatero Serrano,'‘natura,1 de Villa- 
verde, provincia de Madrid, hijo de Celestino y de Prudencia, 
soltero» d© quince años do edad, do olido pintor antes de im-

' gresar en el ser vicio, y cuyas señas personales son las s i
guientes; estatura un metro" y quinientos milímetros, pelo ne- 

: gvo, ««ejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 

i buena, y señas particulares ninguna; para que en el término 
de treinta dias, contados desde la publicación de esta requi- 

¡ si tona en la G au u \\ uk Madiíid y Bolti fu ojieiül de 3 a provin- 
'cía de ídem, se presente en este Juzgado, que tiene^ su y esi-  

i dcncia oficial en el cuartel de Infantería de iste  cantón, a res
ponder de bis cargos que le resultan en el expediento que le 
instruyo por la falta citada; bajo apereibimhnto de que, si no 

!: comparece en el expresado plazo, sera declarado rebelde, s i
guiéndole el perjuicio a qnu baya lugar.

Al propio'tiempo, en nombre de S. AL el Bey (Q. D» G*),
1 exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civilesyomo 

ntilires y a los agentes de ptdiiíu ju lieial, para que practiquen 
activas ti il i ge tunas en ta busca y captura del acusado Celes
tino Zapatero Serrano, y, caso de ser habido, se le conduzca á 

i! osle cantón, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo he acordado en diligauiela de esta fecha.

Dado on Le ganes ó 26 de Julio do U)03.=Manuel García 
Dulvo* JG —*148

MADRID

l h .1 n m i Va I d e r ram a y Mar t i tic z, C oinandant e de Infante - 
nú, Juez instructor de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva y del expediente que por deserción se instruye 
al soldado Knr'ique Finí Martin Fortó.

Por i t  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Miguel y de Amalia, ¿atura!de Tremp, 
provincia de Lérida, de oficio ebanista, edad veinticinco años, 
catado soltero y de un metro quinientos sesenta m ilím etros de 
estatura, coyas señas personales son éstas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos punios, nariz regular, barba naciente, boca 

: regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
! ormino de treinta días, e o atados á partir de la fecha de la pu- 
blieatdóu do esta, requisitoria, en la G az ie t a . d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de instrneaon, sito en esta plaza de 
Madrid, o a II t dt Bailón, 41, segundo, derecha,»  responderá 
los cargos que le resultan en el expediente que por deserción 
se le sigue; bajo apercibimiento que* de no veriticarlo así, será 

¡ declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar,
A su vez, en nombre de S* M. oí Rey (Q. D, G.j, exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y de policía, judicial, que practiquen activas pesquisas en bus
ca del reftrido soldado, y, u ie aso  de ser habido, lo pongan á 
mi disposición con toda ciase de seguridades en las prisiones 
m ilitares de San Francisco de cata Corte.

Dada en Madrid á 28 de Julio de I903.=E1 Com andante'
' Jnei instructor, Juan Talderrama. JG—152

B. José i haz de De va 11 os y Tingres, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor de esta Región y actuando como 
tal en d  expediente instruido en averiguación del paradero 
del soldado ekl segundo batallón del regim iento de Infantería 
de Duba, mira* 65, Andrés López Gómez o López, Montes.

Por la  presente llamo, cito y emplazo á Andrés López Gó
mez ó López Montes, soídado\que fué del regim iento de In 
fantería de Cuba, mira. 65, natural ele Siles, provincia de 
Jachi, Parroquia de Nuestra, Señora, de la Asunción, hijo de 
Rufino y Andrea, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio 
pastor cuando vino al servien, de pilo y cejas negros, njns 
pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color t r i 
gueño, frente espaciosa, señas particulares una cicatriz en la 
mejilla, derecha, para que t i u l  térm ino de trein ta  días, con
tados desdo la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte y Jaén, comparezca en este Juzgado, 
sito en esta Corte en h  callo de la Unión, niíin, 8, principal 
derecha, para que dé explicaciones acerca de dónde se en
cuentra desde el mes de Enero do 181)7, que dejó de justificar, 
hasta la fecha,

Asimismo, en nombre de 8. M, el Rey'(Q. D, G.), exhorto 
y requiero á, todas las Autoridades* así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, procedan a la busca, y captura del citado 
individuo, y en caso de tur habido se le notifique la presente 
mytÚHitowia, y se dé cuenta á este Juzgado de dicha notifica
ción y de haber sido encontrado^ para que preste las d celara - 

I cioiK s oportunas, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Y para que tenga la debida publicación insértese en la, 
y Gaceta de esta Corte, ,

Dado en Madrid ii 30 de Julio de 1903,=Y.° B.n-:Oeva- 
lloa.--líl Secretario, Alberto M o l i n a . JG —163

MELILLA

D, Manuel do Las lleras Jiménez,, segundo Teniente del 
regim iento do Infantería do Mol illa mira ¿2 y Juez instructor 
del expediente que se le sigue al soldado Amadeo Farrea por 
falta do incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito y llamo a Amadeo Farrea 
R amento!, hijo de Enrique y de Dar raen, natural de B adalona, 
ivv o e i nda do e n B a re e lo ti a,, soltero, de v e i nt id ti aü o s de a dad, do 
oficio impresor, de un metro quiñi en lo® ochenta y siete inili- 

* metros de estatura, polo negro, cejas al pelo» ojos" negros,, n a 
riz regular, barba escasa, boca regular, color sano, para que 
en el término do tre in ta  días, eoiitados desde la publicación 
de esta requisitoria en el .Boletín ojh'ia! de Barcelona y G a 
c e ta  de mabujo» comparezca en este Juzgado, sito en'Meli- 
lia, cuartel del regimiento de Infantería, de Melilla, mira. 2, 
para recibirle íiulagat uia en méritos del expediente que se 1¿ 
sigue por su falta, de incorporación á, banderas, previniéndole 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde, parándole él 
perjuicio que huyu lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. 11* IL), 
exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles como m ilita 
res y de pollina judicial, la busca y captura del indicado Ama- 
deo*Farrea» al que pondrán & 'mi disposición, caso do sor 
habido*

Dada on Melilla á 16 de Julio de 1903*-:Manuel de Las 
Horas* JG —131 '

■ B* Ernesto Zuppirui Riquelm e, Demandante del batalló*! 
Disciplinario de Melilla, y Juez instructor nombrado por el 
prim er Jefe del citado Ouorpo pata la incoación de cansa por 

; deserción al extranjero al soldado del mismo José Nunca Igle
sias.

Por la proBMitc requisitoria llamo, cito y emplazo ai rofo- 
forido José N iie s  Iglesias, Iiijo do José y de Teres»,,, natural 
de Santiago, provincia de la Oorniia, región m ilitar de Gali
cia, de veintitrés tinos de edad, de estado soltero» de estatura 

i., un metro seiscientos milímetro», y cuyas seña» personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular» 
boca regula,r, barba p oca tr e n  te regular» color ¡sai»» airé mar*

cial, producción buena; señas particulares, ninguna; para que 
en el preciso térm ino do trein ta  días, á contar desde x.a publi
cación de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando, en Melf- 
lia, ante mí, á prestar sus descargos; apercibiéndole que sino  
lo hace en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gtncias en la busca y aptura del referido individuo, y, caso

ser habido, lo rem ita i en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, al punto que se indica an
teriorm ente, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 22 de Julio de 1903. = E I  Comandante, 
Juez instructor, Ernesto Zappino. JG —151

D. Manuel Alcántara Pedrinaci, Capitán del batallón dis
ciplinario de Melilla y Juez instructor nombrado por el Te
niente Coronel, prim er Jefe del expresado Cuerpo, para la in
coación de causa por deserción al extranjero al soldado del 
ya citado Cuerpo Pedro Mitjá Obrador*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Pedro Mitjá Obrador, hijo de Ramón y de Teresa, natu 
ral de 01 ot, provincia de Gerona, región m ilitar de Cataluña, 
de veintidós años de edad, de estado soltero, de estatura un 
metro y quinientos sesenta m ilím etros, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas rojas, ojos azules, nariz regu
lar, boca ídem, frente ídem, color sano, aíre m arcial, produc
ción buena; señas particulares: calvo, por efecto de una en
fermedad que tuvo en el cráneo; para que el preciso térm ino 
de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presenté 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en -este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Fernando en Melilla, ante m í, á prestar 
sus descargos; apercibiéndole que si no lo hace en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles y m ilitares, y 
de policía'judicial, para que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habi
do lo rem itan  en clase de preso con las seguridades conve
nientes á mi disposición, al punto que se indica anteriorm en
te , pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Melilla á, 22 de Julio de 1903. =E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel A lcántara. JG —150

D. Ildefonso Pastor Rico, Juez instructor do esta sum aria 
seguida contra el soldado del regim iento Infantería de Melilla, 
núm. 2, Enrique Berges Palacios, por 1a, falta g ave de prime
ra  deserción. '

Por la presente requisitoria cito, llamo* y emplazo al m en
cionado Enrique Berges Palacios, natu ra l de Zaragoza, hijo 
de Dimas y Francisca, soltero, de vein titrés años de edad, de 
oficio herrero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas 
personales son las que s'guen: cejas, pelo y ojos negros; nariz, 
boca y frente regular; barba poca, color moreno, sin seña par
ticular alguna; para que en el termino de trein ta  días, ci mia
dos desde la publicación de esta requísona en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín ojiciol de la provincia de Zaragoza, so pre
st nte en" esto Juzgado, que ti .me su rtbithneiu oficial en la. 
calle de la Iglesia, núm. 9, principal, de es la plaza, á respon
der de los cargos que le resaltan  en el expediente que le  ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece en el expresado plazo, ¡será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S„ M. el Rey (Q. D. G,)f 
exhorto y requiero á tocias las Autoridades, tanto* civiles como* 
militares, y á los agentes de la policía jindiciaJ, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Enrique Berges Palacios; y caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza á mi -disposición, con las seguridad es convenien
tes, conforme lo he acordado en diligencia de es t i  fecha.

Dado en Melilla á 20 de Julio de 1903. =  Ildefonso Pastou 
/ ■  - j g —M9

' ,, ■ y . OVIEDO

D. Joaó Barbón Fernández, Comandante da Infantería con 
destino en el regimiento' del Príncipe, núm* -3, y Juez Ins
tructor de la cansa que se sigue contra D. Manuel' Uría y Una 
y otros, por agresión á fuerza a rm ad a ..

Ignorándose el paradero de José Esnal y Gutiérrez, cono
cido* por José Echevarría, hijo de José y 'de Josefa, natural 
de Jo ve (Gijón}, de veintiocho años de edad, vecino de la Ma
rea ó de Beloncio, concejo de Pilona (Asturias), casado con 
D.a Josefa Santos Valle jo, que sabe leer y escribir, y cuyas 
demás senes son las siguientes; 'estatura regalar» pelo y cejas 
castaños» ojos garzos, nariz y boca regulares, bigote, también 
castaño, no usa barba, color sanó, no tiene seña, particular; el 
traje que acostum bra usar es de americana negra y pantalón 
blancuzco, boina azul marino, zapatos negros; y i  quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de este «distrito* estoy . 
sumariando por el delito* antes expresado; usando de la juris
dicción que me concede el Código m ilitar de justicia, por el 
presente» segundo y ultimo* edicto, llaimo, cito y emplazo í  di
cho Individuo, para que en el térm ino de veinte días, á con
tar déla fecha, se presento *en este Juzgado» sito en el cuartel 
de Santa Clara, á fin de que sean oídos sus descargos, bajo el 
apercibimiento de que, si no lo verifica, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar. " - : /  ■

A  la vez» en nombre de S. 11. eTiley (Q. D. Gu), ¡exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como* milita
res y 'de policía Judicial, para que practiquen 'activas, 'diligen
cias en busca del referido procesado, y, caso de ser habido, lo 
rem itan en calidad de preso* y con las”seguridades convenien
tes al Indicado cuartel y á mi disposición, pues asi lo tengo 
aeord ad o en provid eneia* de e ate día,

Y para q m  la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértese en la G aceta  db Madrid y en el M o M im  q/*- 
€ w i  de esta provincia. * -■

Dada en Oviedo á 17 de Julio de 1963.=:Kl Comandante» 
Juez instructor, José Barbón.=Por su mandato, el primer Te
niente Secretario, Nicolás Martines LunSn. JG—135 .

I>. Emilio Alvar gomále» y Moto lobos, segundo Teniente 
del rcgiraicuto Infantería del Principe, núm. 3, y Juez infl- 
tructor del expediente que por fallir i  concentración pe signe 
contra el recluta de l i t ó ,  de la. soma de Lugo, Agustín Gon
zález Moneo*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai re- 
duta Agustín Goniáléa Moneo» natural de San Pedro de o*11- 
Míala» del Ayuntamiento de Y illall» , provincia de Luga1*
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hijo de Francisco y de Cayetana, soltero, de veinte años, once 
meses y quince días de edad, de oficio jornalero, de un metro 
quinientos sesenta milímetros de estatura, cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde esta fecha, comparezca en este Juzgado, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo seña
lado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan á esta plaza, y á mi disposición, con las seguridades 
consiguientes, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Oviedo á 28 de Julio de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Emilio Alvargonzález. JG—159

I). José Marín Curbido, primer Teniente del regimiento In
fantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración se sigue al reclqta de .1902 Ba
silio Oarracedo Boura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y- emplazo al re
cluta Basilio Carracedo Boura, natural de Goás, del Ayunta
miento de Abadía, de la provincia de Lugo, hijo de Alberto y 
de Andrea, de veinte anos, once meses y cinco días de edad, 
de oficio labrador, de un metro seiscientos noventa y cinco 
milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran,

. para que en el término preciso de treinta días, contados desde 
esta fecha, comparezca en este Juzgado para responder á los 
cargos que le resultan, bajo apercibimiento de que si no com
parece en el término prefijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto militares como civiles y de poli
cía judicial, practiquen activas diligencias en busca del refe
rido recluta, y caso de ser habido, lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades debidas y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Oviedo 28 de Julio de 1903.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, José Marín. JG—160

PAMPLONA

D. Manuel González del Castejón, primer Teniente del re
gimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez ins
tructor del expediente instruído'eontra el recluta de la zona 
de Vitoria perteneciente á este Cuerpo Tomás Ruiz de Gor- 
doa y Cambra por la falta de incorporación en dicha zona para 
su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Ruiz de Gordoa y Cambra, recluta de la zona de Vitoria, hijo 
de Zacarías y de Apolinaria, natural de Alibarri Azona, Ayun
tamiento de Aldaz, Juzgado de primera instancia de Vitoria, 
cuyo paradero se ignora, no pudiendo insertarlas señas per
sonales del individuo por no aparecer en su filiación, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, con objeto de responder á los cargos 
que le resultan en el mencionado expediente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas 
las Autoridades ruego, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del dicho recluta, y, caso de ser habido, le conduci
rán con l^s precauciones debidas, y en calidad de preso, á esta 
plaza y á mi disposición (cuartel del Seminario), pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 18 de Julio de 1903.=E1 primer Te
niente,, Juez instructor, Manuel G. del Castejón.

JG—136
SAN ROQUE

D. José Méndez Tourner, Capitán del batallón de Cazado
res Tarifa, núm. 5, y Juez instructor de la causa que se sigue 
con motivo de los sucesos ocurridos en La Línea de laC on
cepción el 9 de Octubre de 1902.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado en dicha causa y fugado de la cárcel de esta'ciudad 
Salvador Vallejo Gil, natural de_Algatoeín (Málaga), avecin
dado en La Linea, de veintiún años de edad, estado soltero y 
oficio dependiente, cuyas señas generales son: estatura regu
lar, color blanco, nariz regular^barba poca, pelo castaño, ojos 
azules, labios gruesos y sin seña particular, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de respon
der á los cargos que contra él recaen; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, caso de no comparecer, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles y militares y 
á los agentes de la policía judicial, procedan á su busca y cap- 
tura, y, caso de ser habido, sea conducido y á disposición de 
este Juzgado, á esta plaza y local cuartel de Diego Salinas, 
donde se encuentra establecido el mismo.

Dado en San Roque á 13 de Julio de 19Q3.—V .0 B.°=:E1 
Capitán instructor, Méndez.=Por mandato del instructor, el 
Secretario, José Gálvez. JG_ 1 4 4

SAN SEBASTIAN

D. Bruno Cembranos Oteruelo, Capitán del Regimiento de 
Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del mismo.

No habiéndose presentado á concentración al ser destinado 
áeste regimiento el ano de 1902, el recluta del reemplazo de 
1901, Manuel Menéndez, natural de Castro, Juzgado de prime
ra instancia de Luarca, provincia de Oviedo, de oficio jornale
ro, de estado soltero, cuyas demás señas personales se igno
ran, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento, me 
hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera de
serción; usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Asturias, se pre
sente en esta plaza en este Juzgado de instrucción para que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde sino compareciese en el referido plazo, siguiéndole 
m perjuicio á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
tanto á las Autoridades chiles como militares y.á los agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo remi
tan en calidad de preso y con las seguridades convenientes al

cuartel Alto de San Telmo de esta plaza, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Asturias.

San Sebastián 16 de Julio de 1903.=Bruno Cembranos.=  
Rubricado. zAPor su mandato, el Sargento secretario, Sergio 
Gómez. JG—126

SEVILLA

* D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi
miento de Infantería Soria, núm. 9, y Juez instructor del ex
pediente que se tramita en averiguación del paradero y docu
mentación del soldado que lo fué en el distrito de Cuba, Fer
mín Mora Miras.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado Fermín Mora 
Miras, parientes y á cuantas personas le conozcan y sepan su 
actual situación, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto, se dirijan á este 
Juzgado, sito en el cuartel del regimiento de Soria, bien por 
escrito, bien personalmente, manifestando cuanto referente 
al mismo sepan.

Sevilla 20 de Julio de 1903.—Florencio Reyna.
JG—161

D. Florencio Reyna González, primer Teniente del regi- 
mienti de Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor del 
expediente que se tramita en averiguación del paradero y do
cumentación del soldado que lo fué en el distrito de Cuba, 
Francisco Martínez Malo.

Por el presente edicto cito y llamo al soldado Francisco 
Martínez Malo, parientes y á cuantas personas le. conozcan, 
para que, en plazo de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a , se dirijan á este Juzgado, 
sito en el cuartel del regimiento de Soria, bien por escrito, 
bien personalmente, manifestando cuantos antecedentes ten
gan* de su actual situación.

Sevilla 20 de Julio de 1903.=Floreneio Reyna. JG—162

VALENCIA

El Teniente Coronel de Estado Mayor D.Francisco Iglesias 
V Castro se halla instruyendo, en virtud de Real orden que 
así lo dispone, el proceso prevenido en la Ley de 18 de Mayo 
de 1862, al primer Teniente de Infantería (E. R.) D. Maximia- 
no Correa Carralero, hoy retirado, y Comandante que fué de 
la quinta sección de la novena compañía del 20.° tercio 
de la Guardia civil, que solicita la Cruz de San Fernando de 
segunda clase,"por el mérito que contrajo en ocasión de la de
fensa de la casa del español peninsular D. Florencio Arana, 
sita en Daet (Filipinas), para lo cual contaba tan sólo con 
dieciocho hombres, de los cuales, en los momentos críticos 
del ataque, se le insubordinaron doce, viéndose obligado, al 
verse traidoramente acometido por ni cabo indígena Pedro 
Marañón y guardia Policarpo Santos, á darles muerte, hacien
do lo propio con el guardia Martín Mina en los momentos que 
animaba á la fuerza á sus órdenes y se aprestaba á la defensa, 
siendo por tercera vez amenazado por el guardia de primera 
Alepio de León Bugavón, que al verse amenazado de muerte 
se arrojó por la azotea.

Si algún individuo de la misma clase ó superior á la del 
interesado tuviese que exponer en favor ó en contra del dere
cho que cree asistirle, podrá hacerlo presentándose á dicho 
Sr. Fiscal, por escrito, bajo su palabra de honor .ó según co
rresponda á su clase, dentro del término preciso de quince 
días, contados desde esta fecha.

Lo que de orden de S. E. se publica en la general de este 
día para su exacto cumplimiento.

Valencia 23 de Julio de 1903. =  El General Jefe de E. M., 
Luis Moneada. JG—139

VALLADOLID

D. Carloa Brasa Sánchez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que, por faltar á concentración, se instruye al recluta 
de la zona de Oviedo Manuel González Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido procesado, hijo de Rafael y de Isabel, natural de Mata, 
provincia de Oviedo, de edad de veintidós años y cuyas señas 
personales se ignoran por no constar en su filiación, para que, 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Benito de esta 
plaza á responder á los cargos que le resultan en el referido 
expediente, bajo apercibimiento de que, si no comparece en 
el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del indicado procesa
do* y caso de ser habido, lo conduzcan en calidad de preso á 
este Juzgado y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Valladolid á 17 de Julio de 1903— E1 primer Te
niente, Juez instructor, Carlos Brasa. JG—127

ANUNCIOS OFICIALES

Balance anual de la «Compañía ostrícola 
de Santander» en 3 0  de Junio de 1 9 0 3 .

Pesetas.

ACTIVO

Caja: Efectivo existente hoy............ 727,82
Deudores varios: Saldos por cobrar. 90.025,98 
Inventario: Valor de ostras, mate

rial y demás,............................. . . .  97.732,90
Acciones en depósito: Valor de 232 

acciones en depósito, á 500 pese
tas una.............................................  116.000

304.476,70

PASIVO

Capital: Valor de 550 acciones, á 500
pesetas una..................................... 275.000

Acreedores varios: Saldos á pagar.. 23.690,83 
Fondo de reserva: Saldo de esta
j^cuenta hoy....................................... 2.414,85
Ganancias y pérdidas: Saldo de esta 

ídem id ............................................. 3.371,02
304.476,70

Boó 15 de Julio de 1903.=E1 Director Gerente, Juan Monar.
222—X

Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
30 de Junio de 1903.—22 Ejercicio de 1902 á 1903.

Balance general de la misma.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones de la Sociedad, parte por realizar....
Inmuebles..............................................................
Cartera y Caja................................................ .
Material de explotación.......................................
Mercaderías varias................................................
Cuentas corrientes................................................

250.000 
281.838,55 

7.158,62 
411.140,94 
304.831 
303.212,87

1.558.181,98
PASIVO

Capital realizado......................... 750.000
Idem por realizar.......................  250.000
Cuentas corrientes.....................  419.667,55
Ganancias y pérdidas...............  138.514,43

1.558.181,98

Igual.

Las Campanas 28 de Julio de 1903.=E1 Administrador* 
Diego Moraleda. 223—X

BOL SA D E M ADRID
Cotización oficial del dia 31 de Julio de 1903, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 30. Día 31

Deuda perpetua al 4 O/O
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77,80 77,80
Idem E , do 25.000 id. id.................... 77,80 77,80
Idem X>, de 12.500 id. id..................... 77,80 77,80
Serie G, de 5.000 ptas. nominales.. 77,85 77,80
Idem JB, de 2.500 id. id..................... 77,80 77,80
Idem A, de 500 id. id.................... 77,85 77,80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. . . » >
En diferentes series............................ 77,85 77,85

Deuda al 5 O/O amortizable*
Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 98,00 98,00
Idem E , de 25.000 id. id .................... 98,85 97,05
Idem D, de 12.500 id. id .................... 98,05 98,10
Idem C, de 5.000 id. id.................... 98,05 98,10
Serie B , do 2.500 ptas. nominales.. 98,05 98,10
Idem A, do 600 id. id .................... 98,05 98,15
En diferentes series........... ................. 98,05 98,15

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

104,50171.500.............................. ................. 104,50
Idem id. al 4 por 100.—150.000........ 101,70 101,65

Acciones del Banco do España........ 471 0t0 472 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas... > >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.................................... 179 0¡0 179 0i0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000................................. . 73 0t0

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000.................... .. >

Idem del Banco Hispano-America-
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .................. ......................... .. 132 0t0 >

Idm del Banco Español de Crédito,
números .1 á 80.000.......................... 100,75 99 0i0

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—Acciones al porta
dor.................................................... 433 0[0 433 0i0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > >
Idem do la Sociedad do Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada; una, núme
ros 1 al 12.000................................ » 1

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000................................ >

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000.......... t ....................... > >

Resumen general de pesetas nominales
negociadas.

Deuda perpotua al 4 por 100 interior..........
Idem id. al 5 por 100 amortizable................
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.
Idem id.—Al 5 por 100..............
Acciones del Banco de España.
Idem del Banco Hipotecario de España..................  2.500
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 22.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 36,85.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34,38.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—

6 por 100 amortizable, 00,00.
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 3 1 de Julio de 1 9 0 3

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

ESTADO 
del cielo .Seco. Humedecido,

DIRECCIÓN
y clase del viento.

12 ¿fe la noche • •••••••*•> 707.21 16 3 10.6 6 6 47 n e .............. Viento fte.. Despejado,
6 de la ni aña na. . . . . . . . 707.77 13 8 8.7 5 9 51 N E......... Viento . . . . Cubierto.
9 do la m añana......... .. J 708 44 1 19 3 12 4 44 NE. . . . . . . Idem .......... Idem.

12 del d ía .......... ............... ! 707.84 ! 28,5 ! 18.4 10 i 36 ! N E . . . ........ Brisa ........... Casi despejado.
3 do la tardo ,«• « .,.* * 707.25 i 30 9 19 9 11 t 85 n n e  ...... Calma........ Idem.
6 de la tardo. . . . . . . . . . 706.99 23 ‘ 19.2 11 4 88 N E , . . ........■ Idem ........ . Despejado.
9 do la nocho................ : 707.66 r4 0 16.4 9 8 46 N N E_____ Brisa . . . . . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra,», • • *«• *. • * 32.3
Idem mínima. ............ ................... *. * • ..*••• • * * * • * * • * W §

Diferencia.. . . . . . .  . . . . * . .  . . .  *■«. * * *:  * * 19 5
Temperatura máxima al sol, á dos metros ele la tierra ., 87.5
Idem id. dente o de una esfera de cristal ........ . * .. 61 .(i

Diferencia.................................. ........ ; . . . . . .  •, .  * 24,1
Temperatura maxima & cielo descubierto! junto % la

tierra vegetal ó labo rab le ,  ............................* . , . .  87,7
Idem m ínima ídem , ...............    , .... ,   * . . , * .  * 12.1Diforem ía.............................              . * , . .  * .. 25,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ...............................................     465

Oscilación barométrica ídem (milímetros). .....................   2.4
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la n oche,,      .............. ................ . . . , ................. ' -+- 0.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milím etros).. .  »
Sol completamente despejado.  .................     9h 10“
Sol entrovelado por nubes ó vapores. ..........  0 50

Total de insolación durante el día     ....................... 10 0

D a lo s  m e t e o r o ló g i c o s  d e l  d ía  8 1  J o  J u l io  d e  t ® © 8 , segúm  lo s  -te le g ra m a s  r e c ib id o s  e n  e l  
'O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  y c r it ic a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a , á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO y UNTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

- LOCALID U>rs
A 6o 

V al nivel 

úel mar,

Diferencia
&

Igual hora 
del 

dia anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo.. Seco.
Humede*.

ciao.

Difer c a 
de te] li
tara A i 

hoia 
d

i v pera

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m a r .

P a r í s . 762.1 4- 6.3 OSO. . . Brisa..» Cubierto * .. ' 14.1 1*.7 — 0.2 18.2 13.0 s> i
764.9

758 6 
765.6
766.0
767.9 
770.2
769.0

4- 4 2 : N O ........ Idem , . . 13,7 11.0 > 20.0

18.0

11.0 $ ¿
Valentía.... . . .
G ris-N ez------
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix......
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..

‘Bilbao..........
Oviedo ..»* * » ,»

-h 3.6 o .......... Viento . Idem .......... 14.0 12.2 +  1.2 13.5 » Oleaje.
Tranquila,

>
Tranquila.
Idem.

>

+  5.1 NO........ Brisa... Idem .............. 14.4 13.0 -h 0 2 17.0 14 .0 »
4- 6 6 
4- 4.2 i 

»
>

NO . . . .  
N O .. . . . '
N O ........
N O .. , . ,

Idem . . .  
Calma,. 
Viento , 
Calma..

N ublado....  
Despejado . 
N ublado.... 
Casi c u b .. . .

16.8
19.2
25,6
18,4

15.0
16.0 
20.6 
15.2

— 0.8 
+ 2.0 

3>
»

20.0
21.8

20.0

14.2
13.6

»
12.0

5
2>
S

Vares »**•»*«« *
Coruña. 769.5 

764 3

i N N E ...

E N E ... 
N N E ... 
SE- . . . .  

>

NE

Brisa ffe

Viento . 
Idem . . .  
Calma.. 
Idem . . .

Viento.. 
Calm a..

Brisa lig

Despej ado..  

Idem ..........

18.9

20.4 
22.2 
20.7
20.5

22.2

15.8

17.0

19.0

24 0
23.0 
23.2 
25-0

24.0

11.3

17.1
17.0
10.2
19.0

16.0

> Picada.

-pontovectra. . . .  
V ig o ..................
Onorto > >
L isboa . . . . . . . .
Angra................
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal...........

761.2 
770.5 
770 4

763.9
760.4

>
»
>

Idem ............
Casi cu b .. . .  
C ubierto... .

D espejado.. 
Idem ............

14.5
18.6 
18.2

17.2

»
S> 5

»

Oleaje.
■»

Tranquila. 

Picada. *
L agos ................ S E ........ 3 > 3> >
A y amonte........
San Fernando..
Tarifa................
Mué Iva. . . . . . . .

757.2 SSE. . . . Casi cu b .. , . 23.5 20.0 S i > }

Sevilla*
Córdoba,.......... 760.7

761,2
4- 0.2

%
NE Idem . . .  

Idem . . .  
Calma..

D espejado., 
Idem

30.2
29.4

20.4 4 - 6  0 37.0 16.0
21.0

3> >
Jaén . . . . . . . . . . S S E ....

NO
23.8
22.9

35.0
33.0

Tranquila.
iGranada,. . . . . . 761.8 > Idem ........... 25.0 21.0

M urcia. . . . . . . .

Badajoz. . . . . . . 760.4

764.1

$ E N E ...

SE

Brisa. . .  

Idem . . .

Idem...... . • 26.4

21.1

20.6

16,9

> 35.0

36.0

19 0 

17.0

$ »
Ciudad E ea l.,. 
Albacete............ I Idem . . . . . . . $ 2> »
Cáeeres.. . . . . . .
Madrid.............. 764.1

763.2

~h 5.8 

4- 6.0

N I Viento.. 

Calm a.. 

Brisa. . .

Cubierto,. * *

Idem ..........

D espejado..

19.3

14.1

16.0

12.4

11.0

— 7.2

— 10.0

$

85.0

29.0

12.8

11.0

i >
Guadal a j ara. . .  
El Escorial. . . . E . . . . . . » »

Avila. »,***.»»« 772.5 > N .......... 10.0 23.0 6.0 > >
Sc°*ovia. . . . . . .
Salamanca.. , .
Vallad olid........
Soria..................
B urgos............... 766.0 > NE .... Idem . , .

C alm a.. 
B risa...

Idem . . . . . . 12.7 10 5 > 19.0

24.0
20.0

6.0

10 5 
10.0

» ' >

Orense. . . . . . . . 764 4 N N E ... 
N ..........

Idem .. ....... 19.5
17.6

18.0
13.8

>
Santiago.. . . . . . 767.0 -  0.2 Idem . . . . . . .4- 1,2 $ >

Huesca..............
Zaragoza..........
Teruel........... 764.0 NO . . . . Idem . . . N ublado.... 18.4 16.7 - > 28.0 13.0 » >

Barcelona........ 764,4
765.8
765 5
766 ■ 4
762.8

763.2
765.9 
762.8

-f. 3,8 SE Idem . . .  
Viento,. 
Idem . . .  
Brisa. , .  
Idem , . .

Idem , . .  
Idem . . .  
I d e m ...

Idem .......... 23.2
21.5
28.6
19.2
24.8

24.7
24.9 
24.6

16.8 
15.2 
18 8

— 1.0 24.0
26.0
29.2
27.0
29.2

28.2
27.0

17.0
20.0 
20,0
17.0 
20.2

22.0 
22.0

Mal) o i i . . . . . . . . N N O ...
N ..........
N ..........

Despejado . 
Nublado . . .  
L luvioso.. . .  
Cubierto,. . .

$ Tranquila.
Picada.Palma................ 4- 5.4 

*
— 4.2 y

Valencia,. . . . . . 17.4
23.0

20.0 
22.1 
20.6 ;

*A licante,. . . . . . > NE » ' Tranquila. 

Idem .
Alm ería. . . . . . .
Málaga. * SE ........

E ..........
Despejado.. 
Cubierto. ..M eliíla..............

Orán........ . » S S E ... Casi cu b ., . .
A rg e l...........
Túnez............ ..
Sfaks. . . . . . . . . .
Palerrno............
Cagliari.........

761.4
760.0

— 1.6 
— 1 0 
— 2.1 
— 1 0 
— 1.0 
4- 1.2 

»

>
NO

Calma, * 
V ien to . 
Brisa. . .  
Idem .» . 
Id e m ,.. 
Viento , 
B risa.. .

Despej ado.. 
Idem

23-8
21.4 
22-8 
22 2
20.4 
15.0 
17.8

20.9 
20.8 
20.0 
16.6 
13 0 
14.0 
13.4

4- 2.1 
4- 0.2
'4- í.o ; 
4- 1.2 : 
4- 1.0 
— 3.0 
4- 3.0

>
>

») >
Rom a. .............
L iorn a . . . . . . . .

760.9 
759 2
757.9 
761.2

S E ........
SO

Cubierto . . .  
Idem . *. * ., >

»
>

> »

N iza . . . . . . . . . .
Si c íe ...................

EOE. 
o  ___

‘D espejado., 
Brumoso , . .  
N ublado,. . ,

- 27.0 ' 
25.0 
»

16 0 
13,4 
>

»
3>

Agitada.
Tranquila*

»Perpignan. . . . . 765.7 N O........ »

PARTE NO OFICIAL 

LA MUTUAL LIFE
es la Compañía de Seguros de Vida más rica, más importante, 
más liberal en sus contratos y más pródiga en sus beneficios. 

Fondo de garantía: 1.981.518.483 pesetas oro.
DIRECCIÓN GENERAL

CALLE DE 1 T “ LA, 1,2 Y 14
l ia d  * «I. Z—3

CRÉDIT LYOjVJVAIS
Fundado en 1868

S O C I E D A D  A .  B T Ó ' N I  M  A .

Capital: 250  millones de francos completamente desembolsado.

M A D R I D - S E V I L L A - S A N  S E B A S T IÁ N ?
Dirección telegráfica: GREB1GNAIS "

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta 
de . su clientela de todas la s ' operaciones de Banca y 
Bolsa. ■ Z—2

A- VALLE JO.—ALCALÁ, 17
MUEBLES DE EBANISTERIA Y TAPICERIA

C o l g a d u r a s ,  c o m e d o r e s ,  a l  e o l ia s  y  < le sp a e !a os ,
Precios de Fábrica.—lExport&eiósa á provincias.

Z—4

Reglamento para Sa aplicación de la ¡Ley de caza vi* 
gente»—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  
al precio de UNA peseta ejemplar.

AVISO ~
EL os señores suscrip&ores de provincias Baan de satis fa

cer ei importe de sus suscripciones anticipadamente á 
ios señores dientes delegados «le Sa €1 ACEITA 
m a d r i d  en cada provincia, á cayo eíeeío dielaos se
ñores Ies presentarán los correspondiesB-tcs recibos.

Al mismo tiempo se les advierte, y como con testación 
á varias reclamaciones, qsae ios extractos de las Sesiones 
del Congreso y Sesíado, dejaron de publicarse con. la 
G A C E T A  desde i .°  del corriente, por haberse dispuesto 
ass en el Mea! Decreto de de Fncro último sobre 
arrendamiento del servicio de impresión y administra
ción de este periódico oficial.

T<as suscripciones á los «Diarios de Sesiones» de am
bos Cuerpos ColegMadores, pueden hacerlas los cgue 
gusten en la Administración, calle de Campomanesr nú
mero ®.

Para mayor comodidad de los señores anunciantes, 
también se encargan dichos Agentes de dar curso, pre
via recaudación de su importe, á los anuncios que hayan 
de publicarse en la "Ga c e t a .

SOCIEDAD ANSLO-ESPAÑOLA
DE

MOTORES,  G A S Ó G E N O S  Y M A Q U I N A R I A  GENERAL
( A N T E S  J U L I U S  G. N E V I L L E )

Compañía anónima, Capital: 2.000.000 de pesetas. 
Domicilio: MADRID-MAHÓN. Talleres en MARÓN

Sucursal: fiBarcelona*
Central: S3a«lrid, Alcalá SU  y ^ 5 .

Delegación de la Casa CROSSLEY BROTHERS de 
Manchester. Motores legítimos Crossley para gas pobre, 
petróleo, alcohol, etc., de todas potencias. Gasógenos sis
tema CROSSLEY, sin gasómetro ni caldera. Gasóge
nos sistema DOWSON. Calderas y Máquinas de vapor 
DA YE Y  PAXM AN and C.° Instalaciones completas de 
alumbrado eléctrico, transporte de fuerza, tracción eléc
trica. Bombas centrífugas. Bombas Blake. Material de 
minas. Locomotoras y material para ferrocarriles. Cons
trucción de remolcadores, barcos de pesca y recreo, 
dragas, grúas. Reparación de buques. Construcciones 
metálicas. Calefacción y ventilación. Fundición de pie
zas basta DIEZ toneladas. Presupuestos gratis. Los 
motores instalados en España suman más de 30.000  
caballos de fuerza. Delegación exclusiva de la Société 
Genovoise pour' la.construction cí’Instruments de piiy- 
sique et de mécanique. Especialistas en máquinas para 
la fabricación de Meló é instalaciones frigoríficas en 
general. Z—1

G uia, o f ie ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e  
.1 9 0 3 » — Se halla de venta en el Almacén de 

la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes;

. . * p e s e t a s

Primera clase. . . . . . . . .  20
Segunda ídem......................   12
Tercera ídem ,. . . . . . . . .  8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de ̂ Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  se d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la Gaoeta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos'de'peseta cada ejemplar .—1

C ENSO^DE LAS AGUAS MINERO-MLDXINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edic i  fie al. Se vende 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid, á peseta cada ejem

plar. ”

SANTOS DEL DIA
Si as. Fe, Fsperansa,'} i a  mi mI, y San Fedro’Advincisi»*

ESPECTACULOS
TEATRO Y  JARDIN DEL BUEN RETIRO. —  A  las 9. 

El 'bombero de servicio.—Intermediós en el jardín por la ban-
da del regimiento del Rey. -

LIRICO.—A las 8 3pL—La Czarina.—Venus-Salón.—El
barquillero.—-El famoso Colirón.


